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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

SALA PRIMERA 

Edicto 

En cumplimiento de lo dispuesto en provid~ncia de' 
esta fecha. dictada por la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional. se pone en conocimiento de quien 
pueda ¡nteresarle. que por el Ministerio Fiscal se ha 
interpuesto recurso de amparo contra sente.ncia de la 
Sección Segunda de la Audiencia de Alicante. de fecha 
18 de mayo de 1988. y autos de dicha Sección-, de 
fechas 2 de febrero y 4 de abri,1 de 1989. dictados en 
el procedimiento oral 10/80. número 18/87. del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Elche. seguido 
contra don Pascual Manínez Femandez por de-lito de 
cheque en descubierto. 

Lo que se publica a efectos de comparecencia de Jos 
posibles interesados en el mismo. de conformidad con 
lo prevenido en el aniculo 46.2 de la-Ley Orgánica del 
Tribunal ConstitucionaL 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». que tendrá carácter preferente. y su fijación 
en el tablón de anuncios del Tribunal Constitucion·al. 
expido el presente edicto en Madrid a 1-5 de enero de 
1990.-El Secretario de Justicia.-736·E. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sr. Dá,·ila LureoLu 

El Pr~sidenle de la ~ala de lo C'ontencioso.~dminis. 
tratlvo del Tribunal Supremo. Sección Primera. 
hace saber: 

Que por don ALVARO I'AVARRO SERRANO se 
ha interpuesto recurso contencioso·administrativo. 
bajo el numero 1/188/1985. contra traspaso de fun· 
ciones a la Comunidad Autónoma de Galicia. sobre 
Real Decreto 1926/1985. de 11 de septiembre. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 6 de septiembre de 1989.-EI Secreta
rio.-18.065·E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci~ 
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don LUIS SANCHEZ SERRANO se ha inter. 
;:)Oesto recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación resolución de la Secretaría General del 
Tribunal Constitucional de 23 de febrero de 1989; 
pleito al que le ha correspondido el número 
1/3691/1989. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 

relación con los 29 y 30, de la Ley Reg'uladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal -dentro de los térmi~ 
nos expresados en el artículo 66 de la misma -les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico, en cumplimiento de providencia fecha 
de 6 de· noviembre de 1989. 

Madrid, 6 de noviembre de 1989.-EI Secreta~ 
rio.-18.071·E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci· 

miento de laS personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del-acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don RODOLFO VELILLA MANTECA se ha 
interpuesto recurso eontencioso-administrativo por 
silencio administrativo declara jubiladO al recurrente 
como funcionario del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación e ·indemnización cotTespon· 
diente; pleito al Que le ha correspondido el número 
general 1/1 098il 989 Y el 368 de 1989 de la Secretaria 
del que suscribe. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con J05 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térm.i· 
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico. en cumplimiento de providencia de 
fecha 16 de noviem bre de 1989. 

Madrid, 16 de noviembre de 1989.-EI Secreta· 
rio.-18.727·E. 

* 
Por el presente anuncio se hacc saber. para conoci~ 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos de los actos administrati· 
vos impugnados y de quienes tuvieren ínteres directo 
en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por COLEGIO DE A YlIDANTES TECNICOS 
SANITARIOS DE CATALUÑA se ha ,nterpucSlo 
recurso contencioso·administrativo sobre pleito al 
qu~ le ha correspondido el numero gcncral 
1/3785/1989 y el l :!59 de 1989 de la Secretaría del que 
suscribe.-19.570-E. 

Por SINDICATO DE REGULACION DE LAS 
AGUAS DEL RIO TURIA se ha interpuesto r('curso 
contencioso.administrativo sobre revocación del Real 
Decreto 950/1989. de 28 de julio. del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación: pleito al que le ha 
correspondido el número general 1/3802/1989 y el 
1264 de 1989 de la Secretaria del que sus~ 
cribe.-19.569-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículm 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Conteneioso·Administrativa ~' con la 
prevención de que si no comparecirfrn ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tefmi~ 
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derccho. se 
hace público. en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 11 de diciembre de 1989,-EI SC('fetano 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber. para rorrori
miento de las personas a cuyo favor huhicren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren ¡nteres directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don JESUS AGUILAR ESCALER A ,e ha 
interpuesto recurso contencioso·administrativo sobre 
retribuciones de .las Fuerzas Armadas: pleito al que le 
ha correspondido el número general 1 JI 653/1 Q8Q Y el 
550 de 1989 de la Secretaría del que suscribe 

y para que sirva de emplazamiento a Ins referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de· la Le~" regllladorn de la 
Jurisdicción C'ontencioso·Administrativa y ·con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi· 
nos expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, ·18 de octubre de 1989.-EI SC-CrCIJ
rio.-19.430·E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conocí· 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos de Jos actos administratj~ 
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos, Que: 

Por don JOSE C. MARTINEZ ALCAZAR se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones de las Fuerzas Armadas: pleito al que le ha 
correspondido el número general 1/1542/1989 y el 513 
de 1989 de la Secretaria del que suscribc.- I 8.62Q.E. 

Por don MANUEL LACALLE VINY AS se ha 
interpue·sto recurso oontencioso--admiriistrativo sobre: 
retribuciones de las Fuerzas Annadas; pleito al qQe le . 
ha correspondido el número general 1/1572/1989 y el 
523 de 1989 de la SecretarIa del que suscribe.-18.618-E. 

Por don MANUEL MERCHAN SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso--adrninistrativo sobre 
retrit,uciones de las Fuerzas A.mladas; pleito al que le 
ha correspondido el número general lil61 1/1989 Y el 
536 de 1989 de la SecretarIa del que suscribe.-18.619·E. 

y para que'sirva de emplazamiento a-las referidas 
penanas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con )05 29 Y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ~c 
hace publico. eh cumplimiento de providencia de 
fecha 19 de octubre de 1989. 

Mad·rid. 19 de octubre de 1989,-EI Secretario. 

* 
Por cl presente anuncio se hace saber. para conOCI

miento de las personas a cuyo favor huhieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interes directo 
en el mantenimiento de los mismos. quc: 

Por don GENARO REVIRIEGO REVIR1EGO se 
ha interpuesto recurso contcncioso·administrativo 
sobre asignación de coeficientes: pleito al que le ha 
correspondido el número general 1/175/1988 y el 57 
de 1988 de la Secretaria del que suscribe.-18.6 14~E. 
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Por don JOSE CASTA NO RUBIO se ha inter
puesto recuno contencioso-administrativo sobre 
haberes pasivos: pleito al que Je ha correspondido el 
numero general 1/182/1988 v el 59 de 1988 de la 
Secretaria del Que suscribe.-18.615-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con amglo a los anículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el aniculo 66 de la misma les 
parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público. en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid.. 3 de noviembre de 1989.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personu a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tu\ieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. Que: 

Por doña ROSA RODRIGUEZ SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso contencioS<Hldministrativo sobre 
Profesores de enseftanzas y actividades técnicas profe
sionales; pleito al que le ha correspondido el número 
1/169/1988. 

y para que sirva de emplazamiento_ a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nos expresados en el _anículo 66 de la misma les 
parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público. en cumplimiento de providencia fecha 
de 6 de noviembre de 1989. 

Madrid, 10 de noviembre de 1989.-E1 Secreta
rio.-19.438-E. 

* 
Por eJ presente anuncia. se hace saber. parn conoci

miento de las personas a- cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administralivo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don RAFAEL MEDINA CUBERO SC' ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
aprobación del Reglamento de la Ley de Objetos 
Fabricados con Metales Preciosos: pleito al que le ha 

'coJTeSpondido el número general 1/212/1988 y el 69 
de 1988 de la Secretaría del Que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a 105 articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso--Administrativa v con la 
prevención de que si no comparecieren' ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos expresados en el anículo 66 de la misma les 
parará el perjulcio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público. en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Maarta, 1'+ oc nOVlcmorc oc 1 ':I~':I.-tl :::,ccrcta
rio.-l9.439-E. 

* 
Por el presente anuncio se llace Saber, para conoci

miento de las personas a ct,lYo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don vjcENre iUNARES SERRA se ha 
ínterpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
incompatibilidades (Real Decreto 2559/1986. de 12 
de diciembre, de modificación del articulo 11, 
numero 2, del Real Decreto 1033/1985, de 9 de 
junio); pleito al que le ha correspondido el número 
1/\370/1987 y el 456 de 1987 de la Secretaria del que 
suscribe. 

Viernes 19 enero 1990 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los anículos 60 y 64. en 
relación con los 29 'i 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este- Tribunal dentro de los ténni
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de 2 de noviembre de 1989. 

Madrid, 16 de noviembre de 1 989.-EI Seereta
rio.-19.571-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci~ 

miento de Jas personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en el 
mantenimiento del mismo, Que: 

Por SINDICATO DE COMISARIOS DE POUCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones del personal de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado; pleito al que le ha correspon
dido el numero general 1/274/1988 y el 90 de 1988 de 
la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los anículos 60 y 64. en 
relación con los 29 )' 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso--Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo _66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 17 de noviembre de 1 989.-EI Seereta
rio.-19.44I-E. 

* 
Por el presente ~nuncio se hace saber. para conoci

miento de l~s personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administtativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por EMPRESA DE ACEITES TOLEDO. SOCIE· 
DAD ANONIMA. se ha· interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre sanción: pleito al que le ha 
correspondido el número general 1/381/1988 y el 125 
de 1988 de la Seeretaria del Que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público. en cumplimienlo de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Sccreta
rio.-19.1 67-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saocr. para conod· 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminislrati~ 
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos. Que: 

Por dolÍa FRANnSCA CAMBRAS JD.ANOLA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones complementarias: pleito al que le 
ha corresoondido el número 1/345!l988.-19.443-E. 

Por dofta JOSEFA HERNA'NDÉZ HERRERA so 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones complementarias: pleito al que le 
ha correspondido el número 1/361/1988.-19.444-E. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con 105 29 Y 30. de la Ley reguladora de la 

BOE núm. 1; 

Jurisdicción Contencioso-.Administrativa 'f con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ténni· 
nos expresados en el anículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público. en cumplimiento de· providencia de 
fechas 20 v 22 de noviembre de 1989. 

Madrid: 23 de noviembre de 1 989.-EI Secretario; 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci· 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativc 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en ei 
mantenimiento del mismo, que: 

Por dOlÍa CARMEN FERNANDEZ GUlRAOO " 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativc 
sobre Profesores de ET APP (antes Hogar), reconoci· 
miento proporcionalidad 8 y coeficiente 3,6; pleito ai 
que le ha correspondido el numero 1/172/1988. 

y para que sirva de emplazamiento a las referida! 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi· 
nos expresados en el artículo 66 de la misma l~ 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, S( 

hace pútlico, en cumplimiento de providencia fecha 
de 3 de noviembre de 1989. 

Madrid. 29 de noviembre de 1989.-E1 Secreta· 
rio.-19.449-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaria: Sr, Ablzanda Chordl 

El Presidente de la Sección Tcrccra dc la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
hace saber. 

Que por don JAVIER MALDONADO TRIN
CHANT se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1/416/1989. contra acuerdo 
del Consejo de Ministros de 20-1·1989. sobre pliego 
de bases del concurso para la adjudicación del servi· 
cio público de televisión en gestión indirecta (<<Bole· 
tín Oficial del Estado» de 26-1-1989).-18,072-E. 

Que por la Empresa SEAT. SOnEDAD ANO
NJMA. se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el numero 1/428/1989. contra Real 
Decreto 1313/1984. Ministerio de Economía y 
Hacienda. sobre desgravación fiscal a la exporta· 
ción.-18.073-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 3 de noviembre de 1 989.-El Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Tercera de la Sala de lo 

Contencioso-.Administrativo del Tribunal Supremo 
hace saber. 

<.Iue por la Empresa JUAN PEREZ MARIN. 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha intcrpucsto recurso 
cQntenl.:'i050-administrativo bajo ei numero 
1/236/1989, contra desgravación fiscal a la exporta
ción. sobre Real Decreto 1313/1984. y Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda. de 
15-3-1985.-19.389-E. 

Que por la Empresa CONSERV AS HOYA. SOnE. 
DAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso conten
cio~adminislrativo bajo el número 1/231/1989. 
contra Real Decreto 1313/1984. y RE. sobre desgrava
ción a la exportación.-19.388-E. 

Que por la Empresa INDUSTRIAS NANC"Y. 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso 
contencioso·administrativo bajo el numero 
1/348/1989. contra Real Decreto 1313/1984. y Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 15-3. 
sobre desgravación a la exportación:-19.387-E. 
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Que por la Empresa PADESA se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/357/1989, contra Real Decreto 1313/1984. y Orden 
de 15-3-1985, sobre exponación.-19.386-E. 

Que por la Empresa EASY EXPORT. SOCIEDAD 
ANONIMA. se ha interpuesto recurso contenci~ 
administrativo bajo el número 1/360/1989. contra 
Real Decreto \313/1984. de 20-6. sobre desgravación 
fiscal a la exponación.-19.385·E. 

Que por la Empresa SUSAETA EDICIONES. 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso 
contencioso·administrativo bajo el número 
1/363/1989. cootra Real Decreto 13\3/1984. dc 
2Q..6..1984. sobre deslravación fiscal a la ellperta· 
ción.-19.384-E. 

Que por la Empresa J. M. AROLA se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 1/366/1989. contra Real Decreto 1313/1984. 
y Orden del- Ministerio de Economía y Hacienda de 
15·3·1989, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción.-19.383-i>. 

Que por la Empresa BUSQUETS GRUART. 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1/369/1989. contra Real Decreto 1313/1984. y Orden 
de 15·3·1985. sobre exportación.-19.382·E. 

Que por don RAFAEL ALLEPUZ DEL TELL se ha 
interpuesto recurso contencjoso·administrativo bajo 
el número 1/377/1989. contra Real Decrcro 
1313/1984. y Orden de 15·3·1985. sobre exporta· 
ción.-19.381·E. 

Que por la Empresa CONSERVERA DEL CAN· 
TABRICO. SOCIEDAO ANONIMA. se ha inter· 
puesto recurso contencioso·administrativo -bajo el 
número 1/390/1989. contra Real Decreto 13\3/1984. 
de 20-6. sobre desgravación fiscal a la expona· 
ción.-19.380-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
-en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 28 de noviembre de 1989.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

EdicIOJ 

Don Jesús María Hernández Moreno, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcalá de Henares y su partido, j . . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 339/1988, a 
instancia de «Financiera ·Bancobao, Sociedad Aná
nim!», representado por el Procurador señor Ossete 
Rambaud, contra don Eugenio Auñón Henares, sobre 
reclama!=ión de c~ntidad. en el que se ti~ne acordado 
sacar a la venta y pública subasta por término de 
veinte días el bien inmueble embargado a la par:te 
demandada y que posteriormente se relacionará, seña· 
lándose para dicho acto los días: 

Por primera vez:' 10 de abril de 1990. 
Por segunda vez: 10 de mayo de J 990. 
Por tercera vez: 11 de junio de 1990. 

Todas ellas a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Santiago, número 1, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
12.370.050 pesetas, caso de que no concurran licitado
res a esta primera subasta o de no cubrir la cantidad 
señalada, se celebrará una segunda subasta por el 75 
por 100 del precio del avahl0. y de resultar también 
desierta. se celebrará una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, ni postores que no 
hayan depositado previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad inferior al 20 por 100 de aquél, excepto el actor 
que quedará exonerado, pudiendo hacerse el Temate 
en calidad de ceder a tercero: que las cargas anteriores 
y preferentes que existieron al crédito del actor, 
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quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 

precio del remate. Que la certificación de cargas que 
sustituye a los títulos de propiedad que no han sido 
aponados, se encuentran unidas a los autos para 
poder ser examinados por cualquler interesado, previ
niéndoles a los licitadores Que deberán conformarse 
con aquéllos, no teniendo derecho a exigir ningún 
otro. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en La Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el impone de la consignación a que se refiere 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o 
acompañando el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados en Secretaria y será abienos en 
el acto del remate al publicarse Jas posturas, surtiendo 
los mismo efectos que las que se realicen en_ dicho 
acto. 

El bien objeto de La subasta es: 

Piso 3.° e de la vía Complutense, número 59, hoy 
calle General Saliquet, numero 14, de Alcalá de 
Henares. Registrada como finca número 1.477, al 
folio 22, tomo 3.033, libro 21 del Registro de la 
Propiedad numero 1 de esta ciudad., sección segunda. 
Ocupa de una superficie de 160,65 ·metros cuadrados 
construidos, distribuidos en vestíbulo, estar comedor, 
cocina con tendedero, cuatro dormitorios, un aseo, 
dos cuartos de baño y terraza. 

Dado en Alcalá de Henares a 19 de diciembre de 
1 989.-EI Magistrado·Juez, Jesús María .Hemández 
"Ioreno.-La Secretaria.4J2.c. 

* 
Don Jesús María Hernández Moreno. Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcalá de Henares y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 142/1988, a 
instancia de don Facundo Enjuto Calvo, representado 
por el Procurador señor Ossete Rambaud, contra 
doña Fennina Anibas López,. en el que se tiene 
acordado sacar a la venta y pública subasta por 
término de veinte días el bien inmueble embargado a 
la parte demandada y que posteriormente se relacio
nará, Señalándose para dicho acto los dias: 

Por primera vez: 3 de abril de 1990. 
Por segunda vez: 3 de mayo de 1990. 
Por tercera vez: 5 de junio de 1990. 

Todas ellas a Las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Santiago, numero 1, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para _ la primera subasta el de 
8.327.448 pesetas, caso de que no concurran licitado
res a esta primera subasta o de no cubrir la cantidad 
señalada. se celebrará \Hla segunda subasta por el 75 
por 100 del precio del avalúo, y de resultar tambien 
desierta. se celebrará una tet:"ccra subasta, sin sujeción 
a tipo, no admitiendose· posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, ni postores que no 
hayan depositado previamente en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad inferior al 20 por 100 de aquél. ex.cepto el actor 
Que quedará exonerado, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; Que las cargas anteriores 
y preferentes que existieron al crédito del actor, 
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que la certificación de cargas que 
sustituye a los títulos de propiedad que no han sido 
aportados, se encuentran unidas a los autos para 
poder ser examinados por cualquier interesado. previ
niéndoles a los licitadores que deberán conformarse 
con aquéllos, no teniendo derecho a exigir ningún 
otro. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación a que se refiere 
el artículo 1..500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o 
acompañando el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos -se 
conservarán cerrados en Secretaria y serán abienos en 
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el acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 

Jos mismo -efectos QU¡; Las que se realicen en dicho 
acto. 

El bien objeto de la subasta. es: 

Piso 3.° B de la calle Camino de Vispo, número 
de ViUaviciosa de Odón. InsCrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pozuelo de Atareón, al tomo 
194. libro 116, folio 46, tinca número 6.663. Ocupa 
una superficie de 97,74 metros cuadrados construidos 
y está distribuida en: Vestíbulo, saJ6n--comedor, 
cocina, tres dormitorios., dos cuartos de baño y 
trastero. Dispone de una plaza de garaje, y una sala 
general para juego de niños. 

Dado en Alcalá de Henares a 19 de diciembre 
de 1989.-El Magistrado--Juez, Jesús Maria Hemán· 
dez Moreno.-La Secretaria.-41 J.c. 

ALGEClRAS 

EdictOJ 

Don Manuel Ruiz Gómez Rodriguez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número_ 1 de Algeciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 319 de 1983, a instancia 
de la Entidad «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anó
nimp. con domicilio social en Bilbao y representada 
por el Procurador don Carlos ViiIanueva Nieto contra 
don Emilio Moreno -Gil, mayor' de. edad .. casado, 
industrial y vecino de La Línea de la Concepción 
sobré cobro de cantidad, en los cuales por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a primera, y en su 
caso, segunda y tercera y publicas subastas ~stas en 
prevención de que no hubieren postores para la 
primera y segunda-la finca embargada al demandado 
que luego se describirá, para cuya celebración se ha 
señalado a la hora de las once treinta, de Jos ·días 20 
de marzo, 20 de abril y 18 de mayo del próximo 
año 1990, teniendo lugar las mismas ante este Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Algeciras y en 
el que por turno corresponda de los de San Roque, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá. de tipo -para la· primera la suma de 
5.520.000 pesetas, en que fue tasada pericialmente, no 
admitiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes; que para tomar parte en el remate, deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado respectivo .una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, sin ,cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y certifica
ción de cargas, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado donde podrán ser examinados; que se 
carece de título de propiedad, que ha sido sustituido 
por certificación expedida por el señor Registrador de 
la Propiedad de San Roque de la que aparece inscrita 
la finca a favor del denominado y de su esposa, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante dicha titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora -si Jos 
hubiere- continuarán- subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate, y 
que éste podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Para la segunda subasta, servirá de tipo la cantidad 
de 4.140.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con la demás condiciones expresadas para 
aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado respectivo la 
suma de 828.000 pesetas, equivalente al 20 por 100 
del que sirvió para la segunda, y con las demás 
condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
respectivo junto a aquél, el importe de la consigna-
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ción ex.presada anterionnente o acompaftando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al' efecto. ' 

La finca objeto de s~basta es la sisuiente 

Urbana: Local comercial número 2 en la planta 
baja del edificio en al calle General Varela. número 17 
de La, Unea de la Concepción, con una superficie de 
69 metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 
137 vuelto, del libro 214 de La Unea. finca número 
15.734, inscripción tercera. 

Dado en Algeciras a 29 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodrí
guez.-La Secretaria judicial.-420-C. 

DOn ,Eloy' Méndez Manínez, Magislrado-Juez de. 
Primera Instancia numero 2 de Algeciras. 

Hago publico: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 52 de 1989, a instancia de 
la «Construcciones Inmobiliaria Reine, Sociedad 
Anónimu, representado por el Procurador. señor· 
ViUanueva Nieto, contra don Francisco Rios Gó'mez, 
sobre cobro de cantidad, en los cuales por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a primera y en su 
caso. sesund4 y tercera y públicas subastas -éstas en 
prevención de que ·no hubieren postores para la 
primera y segunda-la finca embargada al demandado 
que luego se describirá, para cuya celebración se ha 
señalado a hora de las once, de los días 1 de marzo, 

. 27 de marzo y 23 de abril de 1990, teniendo lugar las 
mismas ante este Juzgado de"' Primera Instancia 
número 2. de Algeciras. bajo las siguientes condicio~ 

. nes: . 

Serv.irá de tipo para la primera la suma de 
7,020.000 pesetas, en que fue tasada pericialmente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
panes~ que para tomar parte en el remate, deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos~ que los autos y certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser ex.aminados; que se carece 
de título de propiedad, que ha sido sustituido por 
certificación ex.pedida por el señor Registrador de la 
Propiedad de Algeciras de la que aparece inscrita la 
finca a favor del don Francisco Ríos GÓmez. enten· 
diéndose que todo licitador acepta. como ba~tante 
dicha titulación; que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito de la actora -si las 
hubiere- continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. no 
destinándose a su extinción el precio del remate, y 
que éste podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Para la segunda subasta, servirá de tipo la cantidad 
de 5.265.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. y con la demás condiciones ellpresadas para 
aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrurá sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la· Mesa del Juz~do ia suma 
equivalente al 20 por 100 del que sir"¡o para la 
segunda. y con las demás condiciones que· aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pl1ego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
número 2, junto a aquél, el importe de la consigna· 
ción expresada anteriormente o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

la fi~ca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana: Diecisiete. Vivienda unifamiliar adosada. 
tipo e, al sito «Huerta Nueva y Albacerrado», con~ 
junto «Las Gaviotas», en Tarifa. Compuesto de 
planta baja y alta; la planta baja consta de salón de 
entrada. salón<omedor, vestíbulo, cocina •. aseo y 
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patio trasero; y planta alta consta de tm dormitorios, 
baño, pasillo y escalera de acceso. con una superficie 
de 96 metros cuadrados, de los que 95 metros 34 
decímetros están construidos, de los cuales 78.metros 
59 decímetros cuadrados son útiles. y el resto desti· 
nado a patio y jardin; linda: Por la derecha. entrando. 
con la vivienda descrita con el número 18: por la 
izqueirda, con la vivienda. descrita con el numero 16, 
y al fondo, con herederos de Lucrecia Delgado 
Melende, Gaspar Senano Silva y herederos de Anta-
nio Barrios Delgado. Cuota: 1.08 por 100. 

Inscrita al folio 129 del tomo 885. libro 236 de 
Tarifa. Finca 11. 759. 

Dado en AJgeciras a ti de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez. EJoy Méndez Martinez.-El Secreta~ 
rio.-419-C. 

AVllA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami· 
tado conforme al artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 570; 1987. seguido a instancia de la PrOl:ufíl·· 
dora doña María Jesus Sastre legido. contra don 
Pedro José González Peral· y esposa. en rcC'lamnción 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se anuncia 
la celebración de primera, segunda·y tercero subnstas: 
la segunda y tercera. en su caso. en prevención de que 
no hubiern postor en la anterior de las fincas hipotel:jJ~ 
das que al final de ·este edicto se describen. con la 
antelación de veinte días entre cada una de cHas. para 
las que se señalan las fechas I de marzo. 23 de mar70 
y 24 de abril de 1990. y tendrán Jugar en lo~ locales 
de este Juzgado número 1. a las once horas . 

El tipo de licitación es de el valor de las tinl:as 
hipotecadas. fijado a tal efecto en la c!i!cntuTa de 
préstamo: el 75 por 100 de éste en segunda subasta y 
sin sujeción a tipo. en tercera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero. si hien 
el rematante habrá de ejercitar esta facultad mediante 
comparecencia en este Juzgado. con asis!('ncia del 
cesionario, quien deberá aceptarla. todo dio previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio dd 
remate. lo que- habrá de realizarse en el piUlO de ocho 
días. a contar desde- la aprobación de éstl". 

Todos los postores. a ("xccpción de acrcrdor. que 
podrá concurrir a las subastas. dehcrá consignar 
previamente en el Juzgado o establecimiento señalado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al :!O por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JU7gudo. 
junto con aquél. el importe de la consign~ción o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas. el deposito 
consistirá en el 20 por 100. al menos: del tipo fijado 
para la segunda. ' 

Los autos y la certificación ~el Regi~tro. a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 1 J I de la ley Hipoteca· 
ria. están de manifiesto en la Secretaria de estc 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gra\"j· 
menes anfertores y los preferentes. si los huhicl"(". al 
credito del actor. continuarán subsistentes. en{('ndién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin de~tinars(' a 
su extinción el prcrio del remate. 

Fincas objelo de las subast:ls 

1. 7. Vivienda unifamiliar campllc.;;ta de dos 
plantas. en Piedrahft3. al sitio denominado ((ramillO 
de la Alcabala), con la entroda principal a través de 
puerta situada en la fachada delantera. teniendo 
además dos puertas accesorias desde la cocina v ,,1 
cuarto de estar. que dan al jardín de la f:1ch·ada 
posterior, y una puerta cochera Que da accc"o al 
garage. en la fachada delantera. Tiene una superficie 
útil de 95 metros 2: decimetros cuadrados. la planta 
baja se compone de porche de entrada.· pas11lo. estar· 
comedor. cocina. ,,"uano de aseo y garage. arrancando 
de esta planta la escalera que la eomtln1cn con la 
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alzada. La planta alta se compone de cuatro dormito-
rios. un cuano de baño v dos terrazas. linda: Oere· 
chao entrando. componénte 8: izquierda. finca de 
~ateo González Castro: fondo. jardin anejo. y frente. 
calle de su situación. Tiene una cuota de participación 
en elementos COmunes de 9 por 100, 

Esta inscrita al tomo 1.598. libro 82. folio 94. finca 
7.554-5. '. Y responde de 11.000.000 de pesetas de 
pri~.!="ipal. 7.975.000 pesetas de intereses y 1.200.000 
pesetas para costas y gastos. estando tas;;:¡d;;:¡. a efectos 
de subasta. en la suma de tales responsabilidades. 

Valorada en 21.175.000 pesetas. 
2. 4. Vivienda unifamiliar compuesta de dos 

plantas. en Piedrahíta. al «Camino de la Alcabala». 
con la entrada principal a través de puerta situada en 
la fachada delantera. teniendo además dos puertas 
acc~sorias desde la cOCina y el euarto de estar. que dan 
aljardin de la fa(:hada posterior. y una puerta cochero 
que da acceso al garage. en la fachada delaOlera. Tiene 
una superficie útil de- 96 metros QQ dedmetros cua~ 
drados. la planta baja se compone de- porche de 
entrada. pasillo. estar-comedor. cocina. cuarto de aseo 
y garage~ arrancando de esta planta la Me"alera inte· 
rior. con dos huecos de ventana. qUf" la comunica con 
la alzada. la planta alta se compone de cuatro 
donnitorios. un cuarto de baño v dos lerrans. linda: 
Derecha. entrando. parcela de· situación: i7qui"rda. 
con el componente ntímero 3. \; fondo \. frente. 
jardines anejos a la vivienda. Tiene una ruota de 
panicipación en elementos comunes del 10 por lOO. 

Esta irlserita al tomo 1.565. libro 81. folio 145. finca 
7.436-5. '. Y responde de 3.000.000 de p<<ctas de 
principal. 2.175.000 pesetas de intcf('S<:s y ~OO.OOO 
pesetas para costas. 

Valorada en 5.775.000 pesetas, 

Dado en Avila a 14 de noviembre de lQSQ.-El 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-117.D. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera lnstnacia número L de los de Badalona en 
providencia de esta fecha dictada en el procedLmiento 
especial sumario judicial numero 347/1987. reguladO 
por el articulo 84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria 1 
prenda sin desplazamiento. de 16 de diciembre de 
1954, promovido por «Jumberca, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Alejan· 
dro Fuentes Lastres y defendido por él Letrado don J. 
DecIos Pens. contra don Pablo Pastor Muniesa, para 
hacer ef~ivo un crédito hipotecario de 1.200.000 
pesteas. intereses legales y costas que se ftjan en 
212.000 pesetas, en garantía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca mobiliaria sobre los siguientes 
bienes: Coche automóvil marca «Renault», tipo 18 
familiar de turismo. con cuatro puerta. matrícula 
B~9SlO·FK. número de motor VSS135100 y de basti~ 
dar DO(XXH86. de 1"1.85 AP, con cuatro cilindros,. 
fabricado por «Fasa Renaull». propiedad de don 
Pablo Pastor Muni~. el cuai se encuentra deposi, 
tado en el aparcamiento de «.Jumberca. Sociedad 
Anónima>., sito en calle Pau Vila, sin número, de esta 
ciudad. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública por término de diez días los bienes 
anteriormente descritos. La subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado .. sito en avenida Cataluña 
números 531-532 en fecha 26 de febrero de 1990 y 
hora de las diez. bajo las condiciones siguientes: 
Servirá de tipo para la subasta el pactado de 1.200.000 
pesetas. en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo: para 
tomar pane en la subasta deberán los licitadores que 
concurran a ella consignar previamente en la ~esa 
del Juzgado. o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 10 por 100 
en efectivo metálico del tipo señalado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. devolviéndose dichas 
consigaciones acto continuo del remate. excepto la 
Que corresponda a los mejores postores. que se 
reservará en depósito como garantia del cumpli· 
miento de sus obligaciones. y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 
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Los autos y la cenificación del Registro en la que se 
transcriben literalmente la inscripción de la hipoteca 
y los demás extremos a Que se refiere el aniculo 84, 
regla segunda de la l.cy de 16 de diciemm. de 1954, 
están de manifiesto en la Secretaria de cste J uzaado, 
a disposición de los interesados. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante-la. titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al ~il0 del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse este en calldad de cederlo a 
tercero. 

Dado en Badalona a 18 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-J uez. -El Secretario judicial.-418-C;. 

BALAGUER 

Edicro 

Don Juan Manuel García Grau, Secretario gel Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad y partido de 
Balaguer. 

Hace saber: Que en este JuzgadO y bajo el número 
298{1980 se siguen autos de juicio de menor cuantía. 
promovidOS por Antonio Curia Porta y Dolores Porta 
Salse. representados por el Procurador don Fernando 
Vilalta Escobar, contra don Ramón Sori Queralt. en 
reclamación de la suma de '1.941.274 pesetas, en 
cuyos autos por providencia de esta fecha se ha 
acordado a instancias de la pane aetora sacar a la 
venta en pÚblica subasta por primera vez, término de 
veinte días. precio de tasación y formando lotes 
~parados, los bienes embargados 'a dicho demandado 
Y"que luego se especificarán. En el caso de no existir 
postor en la misma se acuerda celebrar la segunda 
subasta. en igual término que la anterior y con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y de resultar esta 
desierta se acuerda la celebración de la tercera 
subasta. por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, se señala para la 
celebración de la primera, el próximo día 27 de 
febrero de 1990; para la segunda, el día 28 de marzo 
de 1990. y para la tercera, el día 26 de abril de 1990, 
todas a las once horas, celebrándose bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas~ '1 en cuanto a 
la tercera, de' existir postor que no 'cubra los dos 
tercios de la segunda. se suspenderá la aprobación del 
remate, dándose cumplimiento a lo previsto en los 
aniculos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, refonnada por Ley 34/1984, 

Segunda,-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar pane en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo, para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, La cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. También podrá reservarse a instancia del 
acreedor las demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a 
efectos de Que si el primer postor~adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos les serán devueltas una vez cumplida la oblip
ción por el adjudicatario. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación peni. 
Dente para tomar parte en la subasta. 
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Cuarta,-Que la cenificación del Rqislro de la 
Propiedad, sobre lo que resulta del dominio de las 
fincas objeto de subasta, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Juzaado para que puedan examinarla 
cuantos quieran tomar parte en la subasta, con la 
prevención de que los licitadores deberán confor
marse con ella, sin derecho a exigir ningún otro título 
y finalmente, que las hipotecas '1 demás cargas ante
riores y preferente ,al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero: 
La ·nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de 

patio o solar, con todo lo alli edificado, de cabida 303 
metros J dedmetro 73 centímetros 84 milímetros 
cuadrados, sila en término de Vallvert, panida Eras, 
lindante. por el frente. con el camino de la Fulio1&, 
que atraviesa la finca matriz de la que procede la Que 
se describe; por la izquierda, con solar de la misma 
procedencia, vendido a Pedro Solé; por la derecha, 
con el resto de la finca matriz, y por el fondo, con 
Antonio PIa. Inscrita al tomo 1.472, folio 227, finca 
1.815. Valorada dicha cuarta parte indivisa en 
270,000 pesetas. 

Lote segundo: 

Piso tercero, puerta tercera, de la cuarta y quinta 
plantas altas de la casa sita en Barcelona,. Sección 
Primera, calle Diputación, número 407, formando 
dúplex. Se compone la planta inferior de reCibidor, 
paso, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero y terraza 
y escalera de comunicación con' la planta superior, 
que consta de tres dormitorios y baño, tiene una 
superficie en junto de 97 metros 70 decímetros 
cuadrados, y linda, también en junto, frente, rellanos 
de la escalera y ascensor; izquierda. entrando, patio de 
luces y pisos tercero, segunda. y cuano, segunda; 
derecha, fincas de dofta Antonia Ventura y don Isidro 
Carbonell; fondo. vuelo de la calle Diputación; arriba. 
piso Quinto, tercera, y debajo, dúplex del piso pri· 
mero, tercera. Inscrita al tomo 1.476 del Registro 
número 5 de Barcelona, folio 57, finca número 
81.430, Valorado en 6,350.000 pesetas, " 

Dado en Balaguer a 31 de octubre de I 989.-EI 
Secretario judicial. Jo~ M. García Grau.- 394-C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.021{1988-4, se sigue procedimiento jUdicial suma~ 
rio del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña, representado por el 
Procurador don Antonio M. Anzizu Furest, contra la 
finca especialmente hipotecada por 4<General Ibérica 
de Servicios, Sociedad Anónima» (GISESA), por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día I de marzo 
de 1990, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace uher a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será 'el de 
6.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
. Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria: 
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Cuano,-Que los au\05 y l. certificación del Rqi .. 
. 11'0 a que se refiere la regla 4. a estari.n de manifiesto 

en la Secntaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el ,rematante los acepta y queda 
subrogado en -la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta se celebrará una segunda, en el mi~(I'lo 
lugar. el día 3 de abril de 1990, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y-de no 
existir tampoco postores en esta sq.unda subasta, 
tendrá lugar una tercera, e1 día 3 de mayo de 1990, a 
las once boras, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. ' 

Asimismo ya Jos efectos del párrafo final de la regla 
7.' del articulo 131 de la l.cy Hipotecaria, por medio 
del presente y para en su caso se notifica al deudor 
«Gen<rBl Ibérica de Servicios, Sociedad Anónim"" 
(GISESA), la celebración del .. mencionadas suhas· 
tas, 

Finca: objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar en Pineda de 
Mar, compuesta de planta baja, con cubierta de 
tejado, de superficie total de 93 metros cuadrados, 
con frente a la calle Munou, número 3. Construida 
dentro de una porción de terreno en la urbanización 
«DaU de Calella», parcela número 28 del polígono 41 
del plano de parcelación, de superficie 800 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar al tomo 1.121, libro 184 de Pineda, 
folio 62. finca 12,731-N, 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secntario,-360-A. 

* 
Don Gennán Gambón Alix, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de Barce
lona. 

Hace saber: Que en este] uzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.091{J986, se siguen autos de ejecutivo-
otros títuJos~2.a, a instancia del Procurador Antonio 
Maria de Anzizu Furest. en representación de Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra don Samuel. Rodríguez 
Hemández, don José Vicente Catalán Monte y don 
Rafael Catalán Monte" en reclamación de. cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargado a los 
demandados que más abajo se detalla. 

La 'Subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzaado, sito en Vía Layetana, número 8, cuarta 
planta, el próximo día 20 de febrero de 1990. a las 
diez horas, y para el supuesto de que_ resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar La 
segunda el próximo 20 de marzo de 1990, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera, y caso de resultar desierta, dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo, el día 20 de abril de ] 990, a las diez horas, en 
las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil con las reformas contenidas en la Ley de 
6 de agosto de ] 984, haciendose constar que 105 

títulos de propiedad obran en autos para ser examina· 
dos en Secretaría por los licitadores, que deberán 
conformarse con su resultancia sin Que puedan exigir 
otros, '1 que subsisten las carps anteriores y preferen
tes. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de traspaso sobre número 1. Local de 
negocio, tienda primera, sito en la planta_baja que está 
al nivel de la calle de las Tapias del inmueble en la 
calle Conde del Asalto, número 102 y Tapias número 
21. Consta de pane destinado a bar, dos aseos y varias 



7':~~--:r~'~ •. :-!_~-'~ 
'I~~~,S!..·:. 
,·''tIJ,:'!' ·1" .... ;;,.': 
':,\:':~~ 
:,~:..ri7':; 
~,;7.·t, 
·r~~1! 
~;lo;~~"'i .. 1'1;..;;.."" 
~< .. r~ 

~f~ """ .. , 

~~ 
".'. ,¡ ,.,J('~ 

;~~~~ 
;~~~;;.,. 

f~~}l~~~ 
f:~1~ 

"\-'," 

{o/~ti 
'j9>':" 

/ .. ' ... i~ ~ 

~1~ 
I~:11 

~f.g~ 
~-~~ 
.1of":;i 
• --: .. ! 

,($\~;.~ 

ií 
~;;t¡1~ 
. ~):r-:: 
\~.", 

i~?~~ 
0~1", 
-~.q,:.'Io'"' 

~-r:'it~ 

~e~ 
;'.,~ '!; 

1832 

dependencias en su interior. Mide una superficie de 
1 S 1 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con subsuelo de la calle Conde del Asalte>; por 
la izquierda, entrando. con finca de señores López y 
compañía; por la derecha. con Juan Ambrós Guasch 
y con una pequeña dependencia del local de negocio. 
tienda segunda. y al fondo, con la calle de las Tapias • 
por donde tiene su entrada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona al tomo 2.301. 
libro primero. folio 138, finca número 3.409, inscrip
ción primera. Valorada finca en 5.285.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1. de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Germán Gambón Alix.-EI Secreta· 
rio.-359.A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, 

Hace Saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 931/19804.', a instancia de Caja d~ 
Ahorros de Cataluña contra don Bartolomé Guirao 
Gareía. AntOnio Puig Massale y Mercedes Selma 
Mari, y en ejecución de sentencia dictada' en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta. por término de 
veinte días, . del bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 6.545.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en fa Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo 'Lluís Companys, números 1·3. en la forma 
siguiente: . 

En primera subasta. el día 15 de febrero próximo .y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera., con rebaja del 25 por lOO del tipo, 
el día 13 de marzo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de abril próximo a las doce, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
tos respectivos. tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la' llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse J)9sturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de- ceder a un tercero, cesión 
que sólo pOdrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia de actor. 
podrán reservarse los depósitos de' aquellos postores 
que gayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
105 que le sisan. por el orden de sus- respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto. en. la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse co'n 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho '8 exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriow.¡ y las preferenteS; 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que la notificación 3 ~los 
demandados a los fines previstos en el a.1ículo 1.495 
de la' Ley de EnjuiciamientiJ Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de nQtificación en fi)rma. 

La finca objeto de licitación es.la siguiente: 

Departamento U. Vivienda sita en el piso ter· 
cero, puerta segunda. de la casa sita en Matató, calle 
Cooperativa, numero 73; consta de tres dormitorios, 
comedor--estar. cocina, asco, trastero y galería interior; 
tiene una superficie de 77 metros cuadrados:- linda: Al 
norte. con departamento número 10 y I!scalera; al' 
este, con vuelo de Ita terraia' del deparLarneuto 
numero 12 y patio de luces; por debaj<~, con -el 
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departamento numero 7, y por arriba con el 15. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró a 
favor del demandado don 8artolome Guirao García 
al tomo 1.393. folio 5. finca 18.688. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembr.: de I 989.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-361.A. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada·Juez 

del Juzgado de. Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 112/1989, Sección Segunda P, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra luis Pérez 
Murillo y Josefa Priego Jiménez, por el presente se 
anuncia, con veinte dias de antelación y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en publica subasta de la finca que se dirá, y cuyo acto 
tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este Juzgado. sito 
en vía Layetana, 10. séptima planta, los próximos 
dias 15 de marzo, 10 de abril y 10 de mayo respectiva~ 
mente, y hora de las doce. 

La subasta se'celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. p.reviniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de la valoración pactáda en la 
escritura; para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cul?ran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuarto.-las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
e,xcepto la del mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demas postores Que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de,la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate'a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus· 
respectivas posturas. las cantidades consignadas por 

. éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto:-las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá. 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante el" 
Juzgado. con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate . 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y iiltima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes ar.reriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán ':'lIb~¡~~.r:.'ntes, 
entendiéndose que el Temalante los acepta v Queda 
~"Ubrogado en ~a rC"spoJls.lbiUdad J.: Io~ mü:nos, :ün 
destinarse a su extinción el preciu del remate. 

Séptirno.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa Ja 
practicada en las fincas subastadas. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda a la que en la comunidad se le asignó el 
número 44, escalera 2. piso cuarto, puerta cuarta, del 
edIficio sito e-n Santa Maria de- Barbero {Barcelona}, 
en ia t..:alle Jos~ Armengol. hoy numero 3, [onnando 
diaflá.u con la :alle Maria Re"ert:r. T¡~lle una super·· 
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ficie util de 78 metros 39 decímetros cuadrados. Se: 
compone de recibidor, pasillo, comedor--esiar, cuatro 
dormitorios. baño, cocina y lavadero. linda: Frente. 
con la calle José Armengol; izquierda, entrando, con 
la vivienda puerta quinta de la misma planta de la 
escalera uno; a la derecha, con la vivienda puena 
tercera del mismo rellano, y al fondo, con la escalera, 
la vivienda puerta primera del mismo rellano y patio. 
Le corresponde un coeficiente de 1,49 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Sabadell al tomo 1.935. libro 209 de Barberá, folio 26, 
finca número 11.535, inscripción cuarta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 5.800.000 pesetas, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 1989.-la 
Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata Camacho.-la 
~taria.-358-A. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Fl'mández Núnez. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número I de Cádiz. 

Hago saber: QUl' l'n este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 479/l984~ a 
instancias del Procurador señor Sánchez Romero. en 
representació'l de «Banco de Anda1vcfa. Sociedad 
Anónima». contra don Ramón Blanco Rodriguc?. 
don José Torres ~pi y doña Maria del Carmen 
Garcia Cortés. en reclamación de' cantidad. en los 
Que. por resolución de esta fecha. he acordado sacar 
a venta en publica subasta por primera. }'. en su CílSO. 

segunda y tercera vez para el supuesto de que no 
hubiera postores en la anterior. por término de veinte 
días cada una de ellas, los bienes de la clase y valor 
que luego se dirán, sirviendo de tipo el impone de la 
valoración pericial para la primera: rebaja del 15 por 
lOO, para la segunda. y sin sujeción a tipo. la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala·Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Drago. sin numero. en los 
altos del mercado de San José. a las doce horas. con 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: B dia 2-de abril de 1990. 
Segunda subasta: El dia 3 de mayo de 1990. 
Tercera subasta: El dia 31 de mayo de t 990 Y bajo 

las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que' no cubran las dos ten'eras 
partes del avalúo que les sirve de tipo: pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgunda.-los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en el 
Juzgado o establecirtliento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda o 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales en el 
Banco Bilbao Vizcaya. número OI48220Q.9. oficina 
Ana de Viya), el 20 por 100 por lo menos. del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos, a ellcepción del 
ejecutante, si concurriere. En la tercera subasta. el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. Dichas cantidades se devolverán a 
los licitadores. salvo la que corresponda al mejor 
postor. 

Tercera.-En tas subasta~ desde su anuncio hasta su 
celcbntcióli. podj'án hacerse posturas por e5crito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jl..lnlO & í:tquei, d ¡mpO( te de Ja consignación ñjadd en 
la condición segunda, o acompañando resguardo' de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos contendrán la aceptación expresa 
de las obligaciones señaladas en la condición 
siguiente. 

Cuarta.-Las cargas, o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose Que- el· rematante 
los acepta y queda subrogado en la re~ponsahi1idad de 
los mismos. sin destinarse a su e:ttinción el prel'io del 
remate. . 
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Quinta.-Los tílulos de propiedad están dr mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. previniéndose a los 
interesados que dr.-hen hallarse conformes con lal 
circunstancia. sin derecho a exigir ningunos otros. Los 
referidos títulos de propiedad han sido suplido!;., 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Finca Que sale a subasta 

Vivienda letra C. ('o la ruana planta alta de la casa 
numero 40. de la avenida de Andalucía. antes avenida 
Ana de Viya. Es del tipo C. Tiene una superficie útil. 
incluidas terrazas de 100 metros 70 dcrimctros cua
drados, y están distribuidos interiormente en vesti
bulo. corredor. estar<omedor. tr('s dormitorios. dos 
cuartos de baño. cocina. terraza y terraza-Iavadl'ro. 

Dado en Cádiz iJ 18 de diciembn: de lQRQ.-La 
Magistrada-Juez. Rosa Maria Femández Nüñcz.-El 
Secretario.-7.363-D. 

CASTUERA 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bernabéu, Juez de Primera 
Instancia de Castuera y su panido. 

Por el presente. hago saber: Que en los autos de 
juicio de menor cuantía. seguidos en este Juzgado con 
el número 44/1985, a instancia del Procurador don 
Diego López Ramiro, ~n nombre y representación de 
doña Josefina Cerrato Banda. contra don Antonio 
Pesado Sánchez y don Antonio Navarro Fernández, 
sobre reclamación de cantidad, en cuantía de 
1.815.420 pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pÚblica subasta. por tmnino de veinte dias, por 
primera. segunda y tercera vez la finca embargada a 
los demandados y que luego se dirá: ~ 

Urbana.-La nuda propiedad de una casa sita en 
esta villa y su calle San Benito, número 11 de 
gobierno. Mide 400 metros cuadrados. Linda: Dere
cha. entrando. con Diego Tena Guillén; izquierda, 
Valentín Sánchez Blanco, y fondo, olivar de Aurea 
Hidalgo Saavedra. Inscrita al tomo 628, libro 132, 
folio 122. finca 4.010. inscripción primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Para la primera subasta se ha señalado el día 19 de 
febrero de 1990. a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la misma: 

Primero.-Deberáo consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento públicO 
destinado-al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación exigida 
para tomar parte en la misma, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, y que los pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que los Que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero; Que el rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado que haya 
celebrado esta subasta, con asistencia del cesionario 
quien deberá aceptarla previa o simultáneamente al 
precio del remate. 

Quinto.-Que los titulas de propiedad suplidos por 
la certificación del Registro de ]a Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en ]a 
subasta, previniéndoles además que deberán confor
marse con el10s y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexlo.-Que las cargas anteriores y preferentes que 
pesen sobre el inmueble que se subasta continuarán 
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subsistentes, subrOgado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para la segunda subasta, en el supuesto de que no 
hubiera postores en la primera,.se señala el dia 5 de 
marzo de 1990, a La misma hora que la primera, 
sirviendo de lipa el 75 por .100 del precio de la 
tasación, y para tomar pane deberán consignar los 
licitadores el 20 por 100 de dicho tipo, cuando menos, 
y Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes. rigiendo las demás condiciones exigi
das para la primera. 

Para La tercera subasta, de no haber licitadores en la 
segunda, se señala el día 20 de marzo de 1990, a 
idéntica hora que las anteriores, sin sujeción a tipo de 
tasación, y en la que se adjudicará el bien al mejor 
postor, si su oferta cubre Las dos terceras panes del 
tipa Que sirve de base para la segunda subasta, siendo 
la consignación en este caso, cuando menos, el 20 por 
100 de dicho tipo, y acepte además las condiciones ya 
señaladas; si las posturas no llegaren a las dichas dos 
terceras partes, se procederá de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Castuera a 15 de diciembre de 1 989.':EI 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bemabéu.-EI 
Secretario.-4I4-C. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
121/1989, se siguen autos de procedimiento judiciaJ 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Provincial de Ahorros de Córdoba, 
representada por el Procurador señor Criado Ortega, 
contra don Francisco Caballero Sedano, en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días, la finca hipotecada que después se expresa, 
señalándose para su celeb~ción, el próximo día 4 de 
abril, a las diez treinta horas; para el caso de no haber 
postores o no-solicitarse la adjudicación, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 3 de mayo, a 
las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la primera, y en su caso, para la tercera subasta, el 
próximo día S de junio, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de primera. subasta es el fijado 
a continuación del inmueble, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, aJ 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
resguardo de haberla hecho. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que todas las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes sin destinarse a su extinción el 
ptecio del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad )' 
obligaciones de las mismas: 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, 3, de la casa números 51 y 53 de la 
calle Virgen de Fátima, d esta capital. Tiene su acceso 
por el portal SI Y ocupa una superficie útil de 72 
metros 55 decímetros cuadrados y construida de 87 
metros 58 decímetros cuadrados. Linda: Por su dere-
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cha, entrando, rellano de escalera. piso segundo,.2 y 
patio interior de luces; izquierda, en calle particular o 
pasaje de uso común, y fondo, dicho patio y el piso 
segundo, 7, con acceso por el portal 53. Consta de 
«hall», cocina con terraza-lavadero, estar-comedor, 
distribuidor, tres dormitorios, cuarto de baño y 
terraza exterior. Se le asignó un porcentaje, con 
relación al total valor de la casa, elementos comunes 
y gastos de 3,15 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nÚlOero- 1 de Córdoba aJ tomo y libro 
1.651, número 583 de la Sección Segunda. folío 173, 
finca número 46.521, inscripción cuarta. 

Valorada dicha finca en 3.299.920 pesetas. 

Dado en Córdoba a 21 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-Ante 
mL-73-D. 

* 
En la ciudad de Córdoba a 4 de enero de 1990. 
El ilustrísimo señor don José Alfredo Caballero 

Gea, Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 
de la misma y su panido, ha visto y examinado los 
presentes autos de divorcio un 'solo cónyuge, número 
51/1987. ~uidos a instancia de doña Concepción 
Femández Blanco, con DNI/CIF no consta, domici
liada en polígono .ouadalquivin., manzana 6, portal 
7. primero, 1 (Córdoba), mayor de edad, casada, 
representada por e~ Procurador don Jesús Melgar 
Raya (de oficio), bl\jo la dirección del Letrado don 
Antonio Daniel Ballesteros Cuevas (de oficio), contra 
su esposo don Antonio Cabello Morales, con DNl/
CIF no consta, .domiciliado en no consta, mayor de 
edad, casado, que, por su rebeldía, ha estado represen
tado por los Estrados del Juzpclo. En cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que, estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por doña Concepción Femán
dez Blanco contra don Antonio Cabello Morales, 
debo decretar y decreto el divorcio de ambos; debo 
declarar y declaro disuelta la sociedad de gananciales, 
cuya liquidación se llevará a cabo, si procede, en 
ejecución de sentencia; los hijos que sean menores de 
edad quedan bl\jo la guarda y custodia de lá madre; la 
patria potestad sobre los hijos será compartida por el 
padre y la madre; el padre tiene derecho a visitar a sus 
hijos; el padre tiene la obligación de cOntribuir al 
sostenimiento de sus hijos menores de edad en la 
cantidad ,que se fije en ejecución de sentencia,- donde, 
asimismo, se determinarán, si así lo piden, las necesa
rias concreciones y otras medidas. No se hace expresa 
declaración sobre las costas. 

y una vez firme la resolución, comuníquese de 
oficio para su anotación en la inscripción de matri
monio de los afectados al Registro Civil de Córdoba. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco días. 

Así por esta sentencia lo mando y firmo. 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmente 
y a la letra con su originaJ a que me remito, y en 
cumplimiento de lo acordado expido y fLrmo el 
presente en Córdoba a 4 de enero de 1990.-Do'1 
fe.-536·E. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Elche 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 407/1987, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Antonio 
Sabuco Asencio, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta en pública subasta., por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 4 de abril de 1990 
prox:imo y hora de las once, por- el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, COn rebaja del 50 por. 100 del 
tipo, el día 8 de mayo de 1990 próximo y hOnl de: las 
once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de junio de 1990 próximo. 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones ~e la ~gunda: 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
de'?erán cons.ignar previamente los Iicitadores,'-en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento designado 
a tal efecto, una cantidad igualo superio'r al 50 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a -la Uana. si 
bien,\ además, hasta el día sei\alado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá Jicitarse en caJidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá.nea
mente a la consignación del precio; que a insta~cia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones: pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el oroen de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiéndo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a extgir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
contiiniarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Tierra con algunos plantados en partidá de Matola. 
con una extensión de 2 hectáreas 69 áreas 13 centiá
reas., y que linda: Por el norte. con tieITé's de herederos 
de Teresa Sansano Sabuco; este, tierras de Jase 
Sabuco Asencio y las de Antonia Sagasta Sabuco; sur, 
con camino viejo de CrevilJente, y oeste, con tierras 
de José Alonso Sabuco y las de José Luis Pérez 
Cabrero Brotons. Tiene su entrada por camino de su 
linde sur, el riego por los sitios de costumbre. Inscrita 
al libro 200 de San Juan, folio 79, finca 11.958, 
inscripción primera. 

Dado en Elche a 26 de diciembre de 1 989.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-408·C. 

ELPA 

Edicto 

En vinud de providencia dictada con 'esta fecha, 
por el señor don Antonio Momeo Mañn, J iJez de 
Primera Instancia número 2 de Elda, en los' autos de 
ejecutivo seguidOS con el número 46/1985, a- instan
cias: de Banco Hispano Americano, representado por 
el Procurador señor Pastor, contra Vicente Pérez 
García, se anuncia, la venta de los bienes embargados 
y que -al final se indican: 

Por primera vez, el dia 23 de abril, a las once horas, 
sirviendo de tipo para la misma -suma de 6.000.000 de 
pesetas, en que han sido justipreciados dichos bienes, 
sin que sea admisible postura alguna Que no cubra las 
dos terceras panes de dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desiena, la anterior, el 
día 23 de mayo, a las once horas-~ con rebaja __ del 25 
por 100 de dicho tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta la 
anterior, para el día- 22 de junio, a las once horas, y 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 de 'dichos 
tipos. ~~.c~rq,~f1~~~ ·AA:,.~[áp jlgl]1~;~df?~~:." -,;--; 
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Segunda.-Desde, este anuncio hasta la celebración 
de la subasta-podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél. el importe de la consignación. resguardo 
de haberse depositado en el establecimiento corres· 
pendiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. el rematante que ejercite esta facultad 
habrá de verificar tal cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. lodo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto ,del preciO del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anuncia 
sin haber suplido pFeviamente los títulos de propie
dad de las fincas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y- los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán-subsistiendo. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de que por causa mayor no pudieran 
ser celebrados los señalamientos de las s"ubastas serán 
celebradas al siguiente dia hábil. a la misma ~ora .. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Parcela numero 6, sita en la ciudad de 
Elda, de forma rectangular, que tienen una superficie 
de 328,25 metros cuadrados, siendo la superficie 
edificable de 167,40 metros cuadrados, y el resto no 
edificable de 160.85 metros cuadrados. con una super
ficie total edificable en tres plantas de 502,22 metros 
cuadrados. 

Dada la presente en Elda a 26 de diciembre de 
1989.-EI Juez. Antonio Morneo Marin.-EI Secreta
rio.-398·C. 

MADRID 

Edictos 

Donjuan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de-Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 787/1989, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra don Fernando 
Pérez Conde y doña Consuelo Tapia MilJán, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate eri primera subasta el próximo día 10 de abril 
de- 1990, a las trece treinta horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 3 de julio de 1990, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue ~'ra 
la primera. _ 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se -ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 de' 
octubre de 1990, a las trece horas de su mañana. en 
la Sala, de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. ' 

Cuam.-En las subastas primera y segunda no:_se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, -calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 3.274-0, del Banco Bilbao Viz

"caya, oficina 4.070 (Capitán Haya, 55), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres pon

_;; _Sh~J11~~ C:~f:\ifica~j,on.cs~,.reB.itslrale~,_.o~f3:P.te~ t;;l\ ,.~qr.os~ 

BOE núm. 17 

de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en, la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor-. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogada en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio- del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificane en calidad de 
ceder a ,tercero. con las reglas que establece el artículo 
1.499 de la ~y Procesal Civil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación Y. en· su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se'hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Caso de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas ~ñaladas se traslada su· celebración para el 
viernes siguiente a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

local comercial de oficinas número 1, en la planta 
baja segunda de edificación de la casa número 4 de la 
caIle _Fuenlabrada; en Madrid. Superfi~ie total aproxi· 
mada 92,89 metros cuadrados. Situada a la derecha y 
fondo de la casa según se entra por el portal. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
tomo 1.746. folio 117, finca registral número 40.547, 
libro 756, sección tercera. inscripción primera. 

Dado en Madrid a !O de julio de 1989.':El M.gis
trado--Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-422-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera.fnstancia número 31 de los de Madrid, 

Hago sat)er. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
~y Hipotecaria, bajo el número 786/1989. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por la 
Procuradora señora Bennejillo de Hevia, contra don 
Fernando Pérez Conde y doña Consue_lo Tapia 
MilIán, en los cuales se ha acordado sacar a- pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seoalado para que tenga lugar el 
remate en prim~ra subasta el próximo día 4 de abril 
de 1990, a las dOCe horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.000.000 de 
peseta~ . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de m'ayo de ]990, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 de 
junio de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas. primera y segunda no se 
admitirán posturas que 110 cubran el tipo de subasta 
respecti va. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, 105 licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
s.il\\'~c,iQn!" "~!Í-rrer9,,3J14-q",~elJlaTIcp lljl~o :-:iz. 
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caya. oficina 4.070 (Capitán Haya. 55). de este Juz
pdo. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de 105 inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por. las corrcspon~ 
dientes certificaciones reaistrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacetse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a _tercero, con la5 reglas que establece el artículo 
131; regla 14. pirrafo último de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblia 
gación y, en su 'caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de lá 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Para el caso de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas señaladas, su celebración tendría 
lugar a la misma hora del viernes siguientes a la fecha 

, de su suspensión. 

Bien objeto de subasta 

local comercial de oficinas número 2, en la planta 
baja segunda de edificación de la casa número 3 de la 
calle de Antonio Leyva, en Madrid. Superficie total 
aproximada: 54,22 metros cuadrados. Situada a la 
izquierda del panal entre éste y el ponal número 1. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Madrid, tomo 1.746, folio 53, finca registral número 
40.515. 

Dado en Madrid. 27 de septiembre de 1989.-E1 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-421-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistnldo-Juez del Juzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bl\jo el número 988/1989, a instan
da de Banco de Crtdito Agrícola, representado por el 
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, contra 
don Salvador Baños Tudela y doña Julia López 
Sánchez, en 105 cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. los bienes Que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
Séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de Jicitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de -octubre de 1990, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 13.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible contra postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de noviembre de 1990, 
a las diez y diez horas. Tipo de Hcitación: 9.750.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior 

Tercera subasta: Fecha 8 de enero de 1991, a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
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segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por ) 00 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta -evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos. en la Mesa de] Ju.z¡ado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por La Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao--Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya,. numero 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018098889. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá. contener necesariamente la 
aceptación de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4,- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los arepta y queda subroPdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depOsito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de_la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra en blanco, secano, situado en el 
término de Totana (Murcia)l partido de Hondales, 
que tiene cabida 39 áreas 13 centiáreas, igual a 7 
celemin~, y linda: Al este y none, don Vicente 
Caroana; sur, Ignacio Maninez Maninez. y oeste, 
tierras de don José Martínez, camino servidumbre 
por medio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana, lomo 931,libro 346, folio 213, finca número 

.20.549. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1 989.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-415-C. 

* 
,El Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instancia 

número 21 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedia 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.459/1987, promovida 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra Ashok Jamandas Lalchandali, Kamla Arjan 
Lalchandali y Arjan lhamandas Lalchandali, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles -que 
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al final se describen, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de marzo de 1990 
próximo y nueve treinta horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 5.148.000 pesetas, la finca 
registnlI92.351. y 5.720.000 pesetas. la finca registral 
2.732. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de abril de 1990 
próximo y.nueve treinta horas de su mai\ana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin¡una 
de las anteriores, el dfa 25 de mayo de 1990 próximo 
y nueve treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte .en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
Geneml de Depósitos. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no ·serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el d~ señalado 
.para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla Cl,l8rta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 'enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la ." 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta entresuelo, planta 2, de la 
calle Cerdeña. 397-399, de Barcelona. finca registral 
92.351. 

Local comercial en planta baja, de la calle Ríos 
Rosas. 2, de Mála¡a; finca registral 2.732. 

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1989.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-404-C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia número 12 de 

Madrid. don José Luis Zarco Olivo. 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con 
el número 768/1988, a instancia del Procurador señor 
Olivares de Santiago, en nombre y representación de 
Banco Exterior de España, contra don Mario 
Armando .0caña Partier y doña Milagros Guirado 
Puente, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado· sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. los bienes hipotecados Que 
más abajo se describen, por el precio que para cada 
una de. las subastas que se anuncian, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma si¡uientes: 

En primera subasta el dia 23 de octubre de 1990. a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a: 

Lote número 1, 55.650.0CJ0 pesetas. 
Lote número 2. 20.105.000 pesetas. 
Lote número 3, 4.100.000 pesetas. 
Lote número 4, 12.885.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en fonna 
por el actor, el día 21 de noviembre de 1990, a las 
doce horas, por el tipo del 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas qDe no lo cubran. 
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!:~;§:~ En tercera y última subasta, si no hubo postores en El Juzgado de Primera Instancia número la de 

.-- J la c.ounda ni se pidió con arreglo a derecho la M d 'd ~j},1.~.'. -e a n . 
~ adjudicación por el actor. el día 12 de diciembre de 

4.),":'f"~~ 1990, a las doce horas, sin sujeción a tipo. Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
~IM':.i procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la :~, .. .1 Condiciones: 

~ Primera.-Para tomar parte en l. subasta deberán ~~::':::=:~~~~~~:J~; ~~ n:';'7.,9~!~ 
'".1~~\-.. los licitadores consignar, previamente, en la Secreta- Anónimo, contra «Saninver, Sociedad Anónima», y 
~ ... ~.: ~ ría del Juzgado el_SO por 100 del tipo establecido en se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
... ':+..... da I t I SO r 100 d la nda par termino de veinte días, los bienes hipotecados 

~.?;~'~.);"-:.~.,':':.',.""~";:_:"'" :~;:-=::t:~i:i~; !~~~:.= !~ :'~~~t=i~:~~~~ ~~b~:'~rad~e~~::u;~~~ 
: ~. plieao cerrado, depositando para e,lIo en la Mesa del rema.te tendrá lugar en la Sala A9di~ncia de este 

Juzgado, junto a aquél, el impone de la consignación Juzgado en la forma siguiente: 

~~.'::'.1.:~-,~',! correspondiente a cada caso. En primera subasta el' día 22 de febrero de 1990, a 
Tercera-Los autos y la certificación del Rc¡istro a las once horas. sirviendo de tipo el precio pactado. 

;".~.}; que se refiere la reala 4,- del artículo 131 de la Ley En segunda subasta caso de no quedar rematados 
,: :!:.: 1~ Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria~ se los bienes en la primera subasta el día 22 de marzo de 

~.~.,.,:::~'~'~:':"':".'~ .. ';~:.' ~i~::~ ;~~~o: ~::o: :=!::oa=~~: l~ ::~~e~ ~?~:::sd~~?!~r~i;:: ~~dd~:~r;:: 
~ ~ los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor la primera. 
....... ' continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 

~:.~?,::~ tante los acepta y queda subrogad9 en la responsabili· de Jas anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
) .. i~ ~ dad de los mismos, sin destinane a su extinción el derecho por la parte aetora, el día 19 de abril de 1990, 
-'+ t. ~ , .. , precio del remate. a las once horas, con las mismas condiciones, pero sin 
',,' .. ~'.~,~:.~ .... ~{.'. Cuana.-EI remate poclnl hacerse a calidad de ceder sujeción a tipo, 

~ a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
':. ·:s ,. 'dentro de los ocho días siguientes a la notificación de Se advierte a los licitadores: 

·t::.t.;~ la aprobación del remate. Primero.-Que no se admitirá postura en primera y 
.... ·r·,.... Bienes objeto de subasta segunda subastas que no cubran los tipos de licita· 

~.T.l,i.: Lote número 1.-3-6, local comercial número 1 bis Ci~'gUndo.-Que para tomar parte deberán consignar 
.'~. de la casa señalada con los números 135 y 137 de la los licitadores en la cuenta provisional de consigna· 
'\':k~ calle López de Hoyos de Madrid. ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao-

. ::\~,..~ Está situado en la planta baja o primera, a ras de la Vizcaya, agencia urbana 70, calle Capitán Haya, 
\,po'i!..- calzada, con entrada por la calle López de Hoyos, número 55, cuenta corriente 20.000/4, una cantidad 

'~~,'~.:::'.J.. . número 135, teniendo entradas ya abiertas o instala· igualo superior al 60 por 100 de los respectivos tipos 
, ~ das puertas de acceso desde el portal de entrada de licitación. 

.. ' ....• ~:,r.~~.: .. :.} =~ :~ ~l:mt:. !~!~~bién deT:::~;~~el::::.u~s~~:. ::=~nh:,la !~~: 
, • Es totalmente. diáfano y tiene una superfiCie con,s.. seña1ado para el remate podrán hacerse pujas por 

:". ': n' truida de 573 metros 99 decímetros cuadrados, apro- escrito en sobre cerrado previa consignación del 
:.':;.~.'~~~~ ximadamente, que con inclusión de la parte propor- depósito. 

, , cional de servicios comunes, dan un total de 612 Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
';~t.;~.~,·.' ... , •.. ;::.·... metros 82 decímetros cuadrados aproximadamente. remate a ,un tercero, cesiónlque ~Io ~rádehlacerse 
..... .., Linda: Al frente o sur. ·con ca11e López de Hoyos; previa o Simultáneamente a a conSJgnaclon resto 

... ~ derecha, entrando o este, con la finca número 139 de del precio del remate. 
;~71-.. ~ la calle López de Hoyos; izquierda u oeste, con el Quinto.-Que.' a instancia del actor podrán reser· 
•. ... portal de ta tinca, escalera de bajada a sótanos' y varse los depósitos de aquellos que hayan cubieno el 
l·~·i;; local núme~ tres de la misma finca. y fondo o bajada tipo de la subasta y que lo admitan a fin de que si el 
,. ,,~-' /. a sótanos y local número t~ de la misma finca. y primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
'i-;:~ .. ~:-:: fondo o norte, con rampa de bajada a sótanos y finca pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 

:'~".',:.:.t.:.:.~ .. ,'.:.;_: .. '~ .•. ' ~~~~fªª"t~~:ª.ti~:a:::~: ~~~~~B~~~E~~~l;~t~ 
, casa número 135 y 137 de la calle López de Hoyos de titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 

,~~~~~:,.,:.~ Madrid, con vuelta a la de Pantoja, por donde le los preferentes al crédito del actor continuarán subsi,s.. 
: "'~ .;-! corresponde el número 2. tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
j" ,,' ~ Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
;~;~,] de los de Madrid al libro 226, tomo 488, folio 78, los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
., •. finca número 3.201 N. remate. 
:>;.;: Uno.-Local destinado a garaje o almacén del edifi· Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 

. l._,<~~.: .. ; ••.• ,.... cio en Madrid, calle Lópcz de Hoyos, por donde está motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo día 
;: seflalado con los números 135 y 137, con vuelta a ]a de la siguiente semana, a la misma hora y con las 

'··,·,t... de Pantoja, por donde le corresponde el nú· mismas condiciones. Sirva el presente edicto de 
,,. .... ," 2. notificación a la demandada por ser desconocido su 
~~7;:; m~:mta en el Registro de la Propiedad número 14 domicilio. 

\,:,.f·.;~t.:.·.l.. ~~ª~~ ~~~ 
• r- Inscrita en el· Resistro de la Propiedad número 14 metálica y las denuis instalaciones, de acuerdo con su 

~ ... : .. ~.:.'.f,·.c:::.~.~.·;.-:·.: .• ~ .... ~~.:; ~0~:de:nui:d':0;;~~J~~~;0~d;~~e~~;:i~:3~ ~~~e~~1~ª~~~f~~~;3Tcri ~ 
• ...... , la ciudad de Logrado, ténnino de Piedra del Gallode, 

cabida 4 fanegas y media, igual a 94 áreas 32 
~~~1 y para su publicación expido el presente en Madrid centiáreas, o sea, 9.432 metros cuadrados y según 
f~~¡---_~J~~e dic~~~ d~ 1989.~EI Juez_._.-4_2_9_-C_. ___ ~~reciente medición su superficie es de unos 10.000 

~ ". 
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metros cuadrados aproximadamente. Linda: Al oeste, 
rio Gil Garcia, que la separa de huertas; este. herede
ros de Salustiano Orive, hoy .cVilla el Carmen», 
.cViIla La Casita», .cVilIa Julia» y otras villas más que 
la separa de la cane~era de Soria; none. camino O 
calle en proyecto, y sur, herederos de Jacinto García 
y camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Logrodo número I al libro 940, folio 93, finca número 
6.528 N, inscripción duodécima. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1990.-EI Mqis
trado-Juez.-428-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don José Gaceía Martos, Maaistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de los de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado bajo el número 
529/1987. a instancia de Caja Rural Provincial de 
Málaga S. C. A. L, contra Antonio Hijano Conde y 
Ana Rueda Velga, .... ca a la venta en pública 
subasta el bien embargado a dicho demandado y que 
se dirá. por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta .,la primera, el de tasación de los bienes y no 
se admiti.:tn posturas que· no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consi,· 
nar, previamente, el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos . 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la actora. sin haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad; y los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercer&.-Las cargas o' gravámenes anteriores y los ' 
preferentes, si los hubiere;al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda 'subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate . 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en )a Sala de Audiencia de este Juzgado, se seftala el 
día 22 de febnrro de 1990 y hora de las doce de su 
maftaná~ y en prevención de que no hubiere postor en " 
la misma, se senala para la segunda el día 11 de abril, . 
en el mismo lugar y hora. y Por último para la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo, también en el mismo 
lusar y hora, el día 22 de mayo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B, situada en la planta 
primera del edificio sito en la plazuela de San Roque, 
señalada con el número 12. en Vélez-Malaga, con una 
superficie de 167 metros 47 decímetros cuadrados y 
utilidad de 148 metros 7 decímetros cuadrados. 

Valoración: 8.250.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de septiembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, José Oareía Martos.-El Secreta· 
rio.-434-<:. 

* 
Don Jesús Maria Hidalgo González, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Málaga, 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio menor cuantía ndmero 
949/1988, ~idos en este Juzgado a instancia de 
«.luan Moreno e Hijos, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Femández García, 
contra «Peluqueria Rizos». en la persona de su 
propietario Raúl Zamanillo Martín, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego,~.dirán, habiéndo~_ 
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señalado para que tenga lugar la misma el próximo 
día 3 de abril, a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Córdoba, número 6, segundo. 

COAdicion .. para .1 remate 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Ju.z¡ado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el impone de dicho 
20 por 100. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo, pudiendo 
hacerse,en calidad de ceder a un tercero. 

Al propio tiempo y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta. se señala para Que 
tenga lugar la segunda subasta, que se celebrará en el 
mismo lugar antes referido y con las mismas condi
ciones, el día 10 de mayo, a las doce horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de base a la 
primera subasta. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta, la que se celebrará sin sujeción a tipo, en el 
mismo lugar que la primera, el próximo día 19 de 
junio. a las doce horas, debiendo consignar en este 
caso los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta, siendo los demás 
requisitos y condiciones los mismos que para la 
primera subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos de traspaso del Jocal comercial sito en 
-Alameda Principal, número 21, bajo, de esta ciudad, 
destinado a peluquería antes «Rizos» y ahora 
«Desinv· 

Valoración: 15.0Cl0.OOO de pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Maria Hidalgo González.-EI 
Secretario.-4 I 6-C. 

* 
Don Jesu.s María Hidalgo González, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 2 de Málaga. 

Por el presente hago saber: Que en los autos 
número 234/1989, instados por «'anca Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra don José 
García Marfil, doña María del Cannen Aores Pinilla, 
don José Francisco Gaona López y doña Isabel Maria 
Palma Jiménez. se ha acordado la venta en publica 
subasta. por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez. de los bienes hipotecados que se relacio..· 
narán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito: 
en calle Córdoba. número 6, tercero, el día 20 de 
marzo de 1990, de no haber postores en 'esta primera 
subasta se señala para la segunda el día 19 de abril de 
1990, y en el supuesto de que tampoco hubiere 
licitadores, el día 18'de mayo de 1990 se celebrara fa 
tercera subasta. todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. Servirá de tipo para 
subasta el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca)' no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
deberán consignar previamente una cantidad iguaL al 
meno!!, al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo reolüsilO 
no serán admitidos, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuaran subsÍstentes, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

1. Casa compuesta de planta baja, distribuida en 
parte a local comercial y en parte a vivienda, con 
acceso por la calle Benadolid, número 19, de esta 
ciudad de Málaga. La que se encuentra enclavada en 
el trozo de terreno edificable que procede del predio 
rústico denominado de «La Estrella» y «Las Melo
sas», en el partido Primero de la Vega, de este término 
municipal, en el polígono número 68, y es parte de las 
parcelas 125 y 126 del plano parcelario. Mide 240 
metros cuadrados. 

Valorada en 9.750.000 pesetas. 
2. Nave industrial diáfana, sita en calle Benado.. 

lid, número 21, de Málaga, enclavada en el polígono 
industrial «La Estrella». Ocupa una superficie de 200 
metros cuadrados. Está construida sobre la siguiente: 
Parcela de terreno edificable que procede del predio 
rústico denominado de «La Estrella» y «Las Melo
sas», partido Primero de la Vega, de este término, 
procedente de las parcelas 125 y 126 del plano 
parcelario. Mide una superficie de 200 metros cuadra
dos. 

Valorada en 9.750.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Jesüs Maria Hidalgo González.-EI 
Secretario.-4OO-C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgaso se tramita juicio 
ejecutivo número 1.630/1983. a instancia de «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima)). contra José 
Mellado Ibáñez. Trinidad Romero BernaL Juan Anto
nio Pujante López y Concepción Menchón Iniesta. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 11.921.260 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En segunda subasta, caso de no quedar rcmatados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 28 de marzo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de abril próximo y hora de 
las doce. sin sujeción a tipo. pero con las demás 

. condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que nO'se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de_los tipos de licilación: que para lomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal ~fecto. una cantidad igualo superior al .::!O por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en <;obre cerrado: que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: qu(' a Instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto e1tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpli('se 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a e\igir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos: que las cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiere. al crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. y que de resultar festivo alguno de los 
señalamientos anteriores se entiende que la subasta se 
celebrará el dia inmediato -hábil. a la misma hora. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

La Una casa de planta baja. con una pequeña 
cámara, sita en calle Almohaj_ar. del poblado de la Era 
Alta, 32. en ténnino de Murcia. de 154 metr'Os 
cuadrados de superficie. lnscrita en Murcia-2. libro 
19, folio 179. finca l.534. Valorada en 862.000 
pesetas 

2.a Un trozo de tierra que fue de riego, hoy 
destinado a paso de servidumbre. en término de 
Murcia. partido de Puebla de SOlO, con una superficie 
de 170,16 metros cuadrados. una sexta pane indivisa. 
título de herencia. Inscrita en Murcia-2. libro 34. folio 
142, finca 2.756. Valorada en 99.260 pesetas. 

3.8 Un trozo de tierra riego moreral. :~n ténnino 
de Murcia. partido de la Puebla de Soto. con una 
superlicie de 200 metros cuadrados. Inscrita en Mur
cia-2, libro 34, sección 10. folio 45, finca 2.757. 
Valorada en 700.000 pesetas. 

4.8 y 5.a Una casa con horno. en término de 
Murcia. paMido de la Era Alta. en calle 4"morós. 4, 
piso de dos cuerpos y patio. con una superficie de 180 
metros cuadrados, media parte indivisa cada uno. 
Inscrita en Murcia-2. libro 23. sección 10. folio 46. 
finca 1.818. Y casa sita en el pueblo de Era Alta. 
t.énnino de Murcia. caBe Amorós. 2. de dos cuerpos. 
piso y patio. de 115 metros cuadrados. media indivisa 
cada uno. Inscrita en Murcia-2, libro 23. folio 48. 
finca 1.819. Valor de los 295 metros cuadrados de las 
dos casas: 2.000.000 de pesetas. . 

6.8 Una casa en el poblado de Era Alta .. término 
de Murcia. calle Almohajar, 11. con una superficic de 
80 metros cuadrados y un patio de 64 metros cuadra
dos, hacen una superficie total de 144 metros cuadra
dos. Inscrita en Murcia-2. libro 45. sección 10. folio 
28. finca 3.620. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

7.8 Tierra en término de Murcia. paMido de la Era 
Alta. de 11 áreas 52 centiáreas. media paMe indivisa 
cada uno. Inscrita en Murcia-2. libro 45. sección 10. 
folio 31. finca 3.621. Valorada en 5.760.000 pesetas. 

Asciende la valoración total de las fincas subastadas 
a la cantidad. s.e.u. o .. de 11.911.260 pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado.-El Secretario.-332-C'. . 

* 
Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juz

gado de Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en el expediente de sus·pensión de 
pagos número 467-C¡1988, de la Sociedad -«Francisco 
López Nicolás, Sociedad Limitada», y de sus socios 
don Antonio Sánchez Espín y don Francisco López 
Nicolás. todos ellos con domicilio en Cabezo de 
Torres, avenida José Antonio, número 60, por provi
dencia _de esta fecha se ha acordado convocar a los 
acreedores a la Junta general que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 6 
de marzo de 1990 y hora -de_ las doce, previniéndoles 
a los mismos -que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representante con poder ,suficiente y 
se hace extensivo el presente a los acreedores que no 
sean hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el articulo 10 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Murcia a 29 de diciembre de 1989.-EJ 
Magü,trado, Andrés Pacheco Guevani.-El Secreta
rio.-396-C. 

OVIEDO 

Edicto ampliatorio 

En el «Boletín Oficial del Estado», correspondiente 
al día 14 de diciembre último, se ha insertado edicto 
expedido por este Juzgado de Primera Instancia 
número 3. en 13 de noviembre anterior. dimanante de 
autos instados por el «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». con don José Luis Gutiérrez 
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González. autos 388/1989. en el que se anunciaban 
subastas en dicho procedimiento. haciéndose constar 
por el presente a los efectos de la primera y segunda 
subastas de la finca hipotecada objeto del presente 
procedimiento Que no se admitirán posturas inferio
.es a la's dos terceras partes del expresado tipo fijado 
para cada una de·ias citadas subastas, de conformidad 
con lo dispuesto erf el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Oviedo a 19 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez.-171-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

La Magistrada-Juez. accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de de Palma de MaIlorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 376/1988-M, se -siguen autos de juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio. instados por el Procurador 
don MigueLSocias RosseLló, en representación de 
«Palerm, Sociedad Anónima», contra Margarita Lla
neras Sureda, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalüo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada Margarita Llaneras Sureda. 

Urbana.-Número tres de orden, consistente en la 
vivienda piso 1.0, 8-2, derecha: mirando desde la 
calle con ac_ceso por el zaguán escalera y ascensor 
generales. número 15 de la calle Capitán Salom de 
esta ciudad~ su superficie üül es de 79 metros cuadra
dos. con una terraza posterior de 24 metros cuadra
dos. y linda: Al frente, con la expresada caHe; derecha. 
mirando desde dicha calle, con remanente de su 
procedencia, mediante en pane patio de luces; 
izquierda, con la vivienda. B-l de la misma planta. 
mediante en pane huecos de escalera y ascensor: 
fondo. con terraza propiedad de la parte número' 1 de 
orden. pane superior con la planta segunda y por la 
superior con planta baja. Le corresponde en copropie
dad tomo 3.340, libro 221, folio 160, finca 12.354. 

Urbana (mitad indivisa).-Número 19 de orden, 
vivienda segunda puerta de la quinta planta que tiene 
su acceso por el ascensor y la escalera que arranca del 
zaguan señalado con el numero 22, antes 56. de la 
calle Padre Bartolomé 1>ou de esta dudad; mide unos 
123 metros cuadros, o lo que fuere, y linda: Al frente, 
vuelo de la caUe de su situación; derecha, mirando 
desde dicha calle" vuelo de la calle Ramón Muntaner; 
patio de luces y viviendas tercera_puerta de la misma 
planta. niímero 20 de orden; POC la izquierda. 
vivienda primera, puerta de la misma planta número 
l8 de orden; fondo, vivienda primera, puerta de la 
propiedad. planta numero 18 de orden; parte inferior 
vivienda segunda, puerta de la cuarta planta alta. 
número 1 S de orden, y parte superior con la vivienda 
segunda, puena de la sexta planta alta. número 23 de 
orden. Registro de Palma número 2, Sección VI, libro 
230. tomo 1.898. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en via Alemania, número 5, 3,°. el 
próximo día 13 de marzo de 1990. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones.: 

Primera.:-EI tipo del remate será de 4.500.000 
pesetas para la pnmera y de 3.800.000 pesetas p~ra la 
segunda. ~in que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán ·Ios licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destina al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado~ desde el anuncio de la subasta hasta. su 
celebración, depositando en 13 Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

5eptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de abril de 1990. a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso· de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 21 de mayo de 1990. también a la misma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de noviembre de 
1989.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-431·C. 

* 
El Magistrado-Juez. accidental. del Juzgado de Pri

mera Instancia numero 1 de de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 790/1 989-F. se siguen autos de juicio 
ejecutivCH>tros títulos. instados por el Procurador 
don Juan Garcia Ontoria, en representación de 
«Banca March. Sociedad Anónimél)), contra herederos 
desconocidos y herencia yacente de Julio Sánchez 
Retortillo. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalüo. las siguientes fincas embarga
das al demandado, herederos desconocidos y herencia 
yacente de Julio Sánchez Retortillo. 

1. Mitad indivisa: Rústica. porción de tierra de 
secano indivisible, sita en término de Algaida. deno
minada «Es Tencat des Mort» o «El Rafalet»~ de 
cabida 21 áreas 64 centiáreas. Linda: Por norte, como 
la total, o sea, con tierra de Ana Capella Oliver; al sur. 
también como la total, o sea, con terreno destinado a 
pasaje; al Este~ con camino, y al oeste. con finca 
matriz o remanente. Es lit, finca número 15.544, 
Ayuntamiento de Algaida. Folio 79. Tasada dicha 
mitad indivisa en 5.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa: Urbana, número 2 de orden. 
Piso 1.0, señalado con el numero 48 de la calle Angel 
Guimerá, de esta ciudad. Mide 98 metros cuadrados 
utiles y tiene una terraza posterior de 71 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 2. Palma UI. libro 980. tomo 1.993. 
folio 46 .. finca 57.015. Tasada dicha mitad en 
3.000.000 de pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania. nümero 5. 3.°, el 
próximo día 16 de marzo de t 990, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que figura por 
cada finca antes descritas, sin que $e admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destina al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia ·del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren - rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
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primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo 105 licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 20 de abril. a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que sera del 75 por 100 del de la 
primera. y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 18 de mayo próximo. también a la misma hora, 
rigiendo para la misma- las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de diciembre de 
1989.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-382·C. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaiz, Juez de Primera 
Instancia numero I de Puerto de Santa Maria y su 
partido. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo numero 
152/1988. promovidos por el Procurador don Angel 
Morales Moreno. en nombre y representación de don 
Jase Andrés Blanco. contra doña Josefa Pérez 
Cebrián. se ha acordado la venta en pública subasta. 
termino de veinte días. de los bienes embargados al' 
deudor. que, con su valor de tasación, al final se 
expresan. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado. o en el establecimiento publico desti
nado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes, según el 
tipo. para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Segundo.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
de este Juzgado. junto a aqUél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. o acompa· 
ñando el resguardo de haberla efectuado en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos se encuentran de manifiesto 
en la Secreraria de este Juzgado, en donde podrán ser 
examinados por los que intenten tomar parte en lás 
subastas. 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Castillo, número 9, 
primera planta, y hora de las once de su mañana, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 19 de febrero de 1990. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de su avalúo. Si resultare desiena y el 
ejecutante no pidiese su adjudicación, se celebrará 
segunda subasta: El 20 de marzo de 1990. En ésta los 
bienes saldrán con el 25 por 100 de descuento. De 
darse las mismas circunstancias que en el primer caso. 
se celebrará tercera subasta: El 16 de abril de 1990. 
Esta subasta será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Casa situada en la calle San Rafael, de la 
villa de Rota, marcada con el número 21. Tiene una 
superficie de 686 metros 160 milímetros cuadrados, 
siendo su figura de trapecio y se compone de seis salas 
y dos cuartos cubienos de tránsito para el corral, 



BOE núm. 17 

donde hay una cuadra grande con un granero que la 
cubre, cocina, patio y casa puena. Inscrita al folio 183 
vuelto. libro 140. tomo 266. finca 389, inscripciones 
13 y 14. 

Está valorada en la cantidad de J 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Puerto de Santa María a 4 de enero de 
I 990.-La Juez. Estrella Delgado de Arnaiz.-La Secre
taria.-430-C 

RIBADAVIA 

Edicto 

Don Agustin González Ares, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ribadavia. 

Hago publico: Que ante este Juzgado. con el 
número 26/1986. se sustancian autos de juicio ejecu
tivo. a instancia de «Banco de Galicia, Sociedad 
AnónimID>, representado por el Procurador don 
Manuel Meruendano Pardo. contra don José Gil· Reza 
y doña María Saladina Rodríguez Cougil, sobre recla
mación de cantidad de 9.791.663 pesetas, en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con intervalo 
de veinte días, los bienes que se indican seguida
mente, cuyas subastas se celebrarán a las doce horas 
de Jos días que se indican a continuación: 

Primera subasta. el día 28 de febrero de 1990, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta, el día 27 de marzo de 1990, con 
la rebaja del 25 por 100. sin Que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta; el día 24 de abril de 1990. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en pan.e. 'la anterior señalada. 

Condicjones de la subasta 

Primera.-Que para panicipar en la subasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaría de este 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. por lo menos. el 20 por 100 del-respectivo tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con, el pliego. el importe del 20 .por 100 
del tipo de tasación o acampanando resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento público destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que . podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al anículo lo499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. o Finca llamada «Monte de Puxeiros», sita en 
:~~tariz. que mide aproximadamente 987 metros cua
drados. en la Que hay construida una casa con 
cantería de perpiano. con 144.57 metros cuadrados de 
planta baja, una primera planta con 97.60 metros 
cuadrados Y' 46.97 metros cuadrados de terraza, 
valorado todo ello en 10.OOO.()(X) de pesetas. 

2.° Finca dedicada a labradio secano en el ter
mino de Barreiro, de 261 metros cuadrados. valorada 
en 130.000 pesetas. 

3.0 Viña sita en Puxeiros, con una superficie de 
146 metros cuadrados, valorada en 116.000 pesetas. 

4.0 Viña sita en Fonte. con una superficie de 316 
metros cuadrados, valorada en 325.000 pesetas. 

5. o Viña llamada «Da Carretera», con una super
ficie de 169 metros cuadrados, valorada en 170.000 
pesetas. 

6.° Viña y labradío sitos en Lagca. con una 
superficie de 3,,7 metros cuadrados, valorados en 
195.000 pesetas. 

7.0. Viña sita en Camba, de una superficie de 996 
metros cuadrados, valorada en 900.000 pesetas. 

8.° Viña sita en Cruz, con una superficie de 150 
metros cuadrados, valorada en 120.000 pesetas. 

9. o Monte sito en Camba. de una superficie de 
128 metros cuadrados, valorado en 40.000 pesetas. 
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Se hace constar que todas las fincas se enGuentran 
en los términos de Astariz y Vide, del partido judicial 
de Ribadavia. 

Dado en Ribadavia a 5 de enero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín González Ares.-La Secreta
ria.-395-C 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Buenestado, Mag~strado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de -Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado con 
el número 890/1989, a instancia de la Entidad «Banco 
de Granada. SOCiedad -\nónim'\)). represenl<tda por el 
Procurador don Angel Diaz de la Serna A.guilar. 
(;ontra finca hipotecada por la Entidad «Construccio
nes Fada, Sociedad Anónima», se ha acordado proce
der a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación de la finca que al final se describe, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de su 
mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el día 29 de marzo 
de 1990. 

La segu'nda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
día 27 de abril de 1990. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de mayo 
de 1990, si en las anteriores na concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación: 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiendose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en el Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto en concepto de 
fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo pactado; 
para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de 
ellas. esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero cQnsignando al presen
tarlo ante el Juzgado el porcentaje indicado para cada 
caso. lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere ,la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
credito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá sena lada su celebración para el día hábil 
inmediato. a la misma hora. Sirva el presente de 
notificación al demandado, si no se hace personal
mente. 

Bienes objeto de subasta 

Nave para usos industriales o comerciales. de 
estructura metálic3':aporticada y cubierta de chapa de 
aluminio. Se identifica con la nave B-7. Es diáfana y 
sin distribución interior, teniendo una zona de ofici
nas de dos plantas. Está edjficada sobre la parcela de 
terreno en termino municipal de Sevilla, al sitio del 
Rosario y Torreblanca; conocida también por El Pino, 
cuya parcela se identifica con la B-7, procedente de la 
16 del polígono «El PinQ). Tiene una superficie de 
372 metros 25 decímetros cuadrados, y linda: Dere· 
chao parcela 8-6; izquierda. parcela 8-8, y fondo. 
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parcela 8-18. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de,Sevilla al folio 76, tomo 2.207,. libro 103, 
sección séptima, finca número 4.172. Está valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 67.500.000 
pesetas. 

Nave para usos industriales o comerciales, de 
estructura metálica, aporticada y cubierta de chapa de 
aluminio, edificada sobre la parcela en término muni
cipal de Sevilla, al sitio del Rosario y Tomblanca, 
conocida tambien por El Pino. Se identifica como la 
nave la 8-18, edificada sobre la parcela 8-18, proce
dente de la 16 -del referido polígono «El Pino». Es 
diáfana y sin distribución interior. Tiene una superfi .. 
cíe de 427 metros 38 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, parcela 8--19; izquierda, parcelas B-17 y 8-6, 
Y fondo, parcela B-7. Inscrita en el mismo Registro de 
la Propiedad al folio 131. tomo 2.207, libro 103, 
sección séptima, finca número 4.194. Está valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 76.800.000 
pesetas. . 

Dado en Sevilla a 5 de enero de 1990.-EI-Magis
trado-Juez, Pedro Márquez Buenestado.-EI Secreta
rio.-417-C 

VALENCIA 

Edictos 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez dei-Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma~ 
rio hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 371/1989, promovidos por Germán Caa
maño Suevos, en nombre de «Banco Español de 
Credito, Sociedad Anónima», contra Ana Maria Cris
tofo1 Sanchis, José Sanmartín Calatrava, María José 
Gimeno Palau y Juan Antonio Muñoz Vázquez, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta lo 
siguiente: 

Nave destinada a almacén, sita en Albalat deIs 
Sorells. calle de Calvo Sotelo, número 23, se compone 
solamente de planta baja. Ocupa una total superficie 
de 270 metros 86 decímetros 40 centímetros cuadra
dos. (nSCTiLa en el Registro de la Propiedad de 
Moneada al tQmo 1.373 del libro 33 de Albalat deis 
Sorells. folio 57 vuelto, finca 1.579-N, inscripción 
novena. Valorada en 6.650.000 pesetas. 

Planta baja destinada a almacén. con una puerta de 
acceso a la calle de Calvo Sotelo, número 25, sita en 
Albalat deIs Sorells. Ocupa una superficie construida 
de 231 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moncada al tomo lo373 
del"libro 33 de Albala! deis Sorells. folio 59 vuelto. 
finca 4.374-N, inscripción octava. Valorada en 
5.605.0ao pesetas. 

Un edificio situado en Albalat deis Sorells, com
~puesto solamente de planta baja. a la que, se tiene 
acceso por la calle de Calvo Sotelo, número 27. y por 
calle_ en proyecto, sin número, cuya superficie es de 
615 metros 72 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mancada al tomo 1.373 
del libro 33 de Albalat deis Sorells, folio 61 vuelto, 
finca 1.855-N, inscripción décima. Valorada en 
15.010.000 pesetas. 

Parcela de tierra huerta en término de Albalat deis 
Sorclls, partida de la Senda de Foyos, de superficie 
una hanegada y diez brazas, equivalente a 8 áreas 72 
centiáreas. En su interior. aunque no consta en el 
Registro, existe un edificio industrial, con nave y 
cámara frigorífica, obligándose al señor Muñoz :Váz
quez a declarar lo antes posible la correspondiente 
obra nueva, para su toma de razón en el 'Registro de 
la Propiedad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 1.373 del libro 33, de Albalat 
deis Sorells, folio 65 vuelto. finca 4.376-N duplicado. 
inscripción octava. Valorada en 29.735.000 pesetas. 

Un campo de tierra secano con algarrobos, com
prensivo de 5 hanegadas, equivalentes a 41 áreas 55 
centiáreas. en termino de Cuart de Poblet, partida de 
la Cañada de Romeu. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna al tomo 472 del libro 43, Cuart 
de Poblet, folio 197, finca 5.575. inscripción cuana. 
Valorada en 8.455.000 pesetas. 
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Seis hanegadas 3 cuarterones 12 brazas de tierra 
regadío en ténnino de Cuan de Poblet. partida de la 
Cañada de Romeu o de Romualdo y de la Goleta. 
equivalente a 56 áreas S9 centiáreas 72 decimetros 
cuadrados., Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna al tomo 1.480 del libro 175 de Cuan de 
Poblet, folio 51, finca 18.504. inscripción segunda. 
Yalorada en 11.400.000 pesetas. 

Parcela de tierra secano en término de Budol. 
partida La Cabrera, de cabida 29 hectáreas 32 áreas y 
81 centiáreas, dentro de cuya superficie existe una 
casita de labor. Inscrita en el Registro de Chiva al 
tomo 643 del libro 89 de Buñol. folio 60. vuelto. finca 
14.414, inscripción segunda. Valorada en 33.345.000 
pesetas. 

Se han señalado los días 30 de marzo, 30 de abril 
y 30 de mayo de 1990, a las doce horas de su mañana. 
para la primera. segunda y' tercera subasta, o al día 
siguiente cuando por causa no imputable a la parte 
actora n9 pudiere celebrarse eh el día señalado. 
sirviendo- de tipo la valoración en la primera, el 75 
por lOO de tal valoración en la segunda'y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del ~Banco de 
Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana calle 
Colón. número 39), con indicación del número y año 
del procedimiento, el 20 por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de I~ segunda 
en la tercera. presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilita para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio
nes legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir- otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al credito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. Y en caso 
improbable de que los demandados no sean localiza
dos en el domicilio designada en la escritura, sirva 
este edicto para la notificación de las subastas señala
das a los demandados. 

Dado en Valencia a 24 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
rio.-173-5. 

* 
Doña Maria Jesús BalIester Añón, Magistrada-Juez de 
Prime~ Instancia número 10 de Valencia, 

Hago sáber: Que en autos número 622/ J 988, proce
dimiento judicial sumario del anícu]o 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procurador señor 
Muñoz Alvarcz, en nombre de ~Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra Ana Cadí
nach Fonf~a. por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez 
y, en su caso. por segunda y por tercera vez, _ por 
término de veinte días. las fincas hipotecadas que al 
final se describen, formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de abril de 1990, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta. en su caso, los días 10 de 
mayo y 7 de junio de 1990, respectivamente. a la 
misma hora y en el mismo lugar, y si alguna de ellas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor. se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles. a la misma 
hora. si persistiere el impedimento; con' arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca: para la segunda. el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla cuarta del mículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secreta
ría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación. 'f que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la' 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado. o 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 deol tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda. y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta~ sin cuyo requisito no seran admiti
dos. devolviéndose acto seguido del remate. excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando sobre 
la Mesa del Juzgado. junto al mismo. el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria. y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último. del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificada por 
Ley 19/ 1986. de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que. caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto -al lugar. día y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales particula
res con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en Torrente. enclavada en la 
parcela 734 de la urbanización «Cumbres de Cali
cante». que consta de planta baja, con distribución 
propia para habitar y superficie construida de 84.29 
metros cuadrados, existiendo además en esta planta 
terraza cubierta de 47.49 metros cuadrados y una 
planta alta con una superficie de 77,13 metros cuadra
dos. existiendo terraza descubierta. de 57.10 metros 
cuadrados. Ocupa una superficie total de l.03 I 
metros cuadrados. Valorada en 9.350.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de diciembre de 1989.-la 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Ballester Añón.-La 
Secretaria.-399·C. 

*, 
Don Francisco García Rueda. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Valencia. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 149 de 1985. 
promovidos por ~ompañia de Piensos Valencia, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
doña María Rosario Asins Hemandis contra Asterio 
lópez Faema. Soledad -Hortelano Lablanca y Jonás 
López Honelano, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que a continuación se 
relacionan. para la celebración de la primera subasta 
se ha señalado el día 16 de marzo del 1990. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subasta, en su caso, el día 16 -de 
abril y 16 de mayo del mismo año, respectivamente. 
a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrara 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora. si persistiera el impedimento; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el total de 
la tasación. Para la segunda el 75 por 100 del anterior. 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los autos y los títulos de prop!edad. suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secrela,ría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 
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Las cargas y los gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si 105 hubiere. al credito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta -que se verificara 
con la facultad de poder ceder el remate a tercera
persona- deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 50 por 100 del tipo señalado para la subasta. Y para 
la tercera igual cantidad que para la segunda subasta; 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate. excepto la que corresponda . 
al rematante. 

Se observarán y tendrán en cuenta todas las condi
ciones y demás requisitos prevenidOS en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en los artículos 1.499 al 1.505. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-P;so vivienda señalada con el número 3. 
situada en la calle Valencia, sin número. en Caudete . 
de las Fuentes (Valencia). en la planta segunda del 
edificio de su ubicación. con una superficie útil de 
99'97 metros cuadrados. La inscripción de la finca 
donde esta ubicado el inmueble es tomo 457, libro 10 
de Caudele de las Fuentes, finca 1.518. fue tasada 
pericialmente a efectos de subasta en la cantidad de 
1.500.000 pVsetas. tipo éste que ser)'ira para la pri
mera subasta. 

Segunda.-Dos sextas partes del local del sótano 
ubicado en el mismo edificio anterior. que constitu
yen dos plazas de garaje en el edificio y cuyos datos 
registrales son los mismos anteriores. Fue tasada. 
pericialmente; a efectos de subasta en 100.000 pese· 
tas, tipo que servirá para la primera subasta. 

Tercera.-Una sexta parte de terreno cereal en 
término municipal de Honrubia. al sitio Torrilla, de 
0-28.50 hectáreas de superficie, inscrita al tomo 534, 
libro 40. folio 1] 9, finca, 3.30S. Tasada pericialmente 
en la cantidad de 50.000 pesetas, tipo que servirá 
para la primera subasta. 

Cuarta.-Tierra cereal en término municipal de 
Honrubia, al sitio Fuentepeñuela. de caber 0-96-00 
hectáreas. inscrita al tomo 562. libro 43, folio 185, 
finca número 4.12L. Fue tasada pericialmente en la 
cantidad de 400.000 pesetas, cantidad que servirá de 
tipo para la primera subasta. 

Quinto.-Terreno cereal en término municipal de 
Honrubia, al ¡ltio Fuentepeñuela. de caber 5-65-18 
hectáreas.. i.nscrita al tomo 61 I. libro 48. foho 113, 
finca número 5.253. Fue tasada pericialmente en la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas. cantidad que ser
virá de tipo para la- primera subasta. 

Sexto.-Tierra cereal en término municipal de Han· 
rubia, al sitio Fuentepei\uela. de caber 5-90.98 hectá· 
reas. inscrita al tomo 611, libro 48, folio 118. finca 
número 5.258. Fue tasada pericialmente en la canti. 
dad de 2.300.000 pesetas. que servira de tipo para la 
primera subasta. 

Séptimo.-Terreno cereal en término de Honrubia, 
al sitio FuentepeñiJela. de caber 5-65-18 hectáreas. 
inscrita al tomo 611, libro 48. folio 108. Finca 
número 5.248. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 2.100.()(X) pesetas. cantidad éstá que servirá de 
lipo para la primera subasta. 

Octavo.-Casa en Honrubia y su calte avenida José 
Antonio. número 48. que tiene una extensión superfi
cia! de 850 metros cuadrados, aproximadamente. 
inscrita al tomo 635, libro 49, folio 103. finca 
número 5.470, siendo esta casa bien privativo de 
doña Soledad Hortelano. Linda: Derecha. entrando. 
Manin Hortelano Gómez~ izquierda. herederos de 
Inocente Garcfa Montoro: espaldas. Tomás Lasema 
Onega. y frente, la caUe de su situación. Fue tasada 
pericialmente en la cantidad de 5.000.000 de pesetas, 
cantidad que servirá de tipo para la primera subasta. 

Noveno.-Una cuana pane de terreno cereal en 
término de Honrubia, al sitio Pinillo, de caber 
4-84-20, inscrita al tomo 560, libro 41, folio 17, finca 
número 3.453. Fue tasada dicha cuarta parte, peri
cialmente en la cantidad de 1.600.000 pesetas, canti
dad ésta que servirá de tipo para la primera subasta. 
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y para su publicación en el tablón de anuncios del 
Juzgado de paz de Caudele de las Fuentes (Valencja)~ 
en e) tablón del Juzgado de Honrubia (Cuenca) en que 
se encuentran ubicados los dichos inmuebles; «Bale· 
tio Oficial del Estado»~ «Boletín Oficial» de la 
provincia. y tablón de anuncios de este Juzgado, 
ex.pido y finna el presente en la ciudad de Valencia a 
3 de enero de 1990.-EI Magistrado-Juez. Francisco 
García Rueda.-EI Secretario.-174-S. 

* 
Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n(¡mero 
562/1988 se tramita juicio ejecutivo-letras de cambio, 
instado por el Procurador Onofre Marmeneu Laguía, 
en nombre y representación de «Bolsa Española del 
Diamante. Sociedad Anónima». contra José Antonio 
Gómez Ochando, en el cual se ha acordSdo sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 6 de marzo próximo, 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar pane en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
c«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal 
calle Colón. numero -39, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del señalado-para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad .de ceder el 
remate a un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora, y. en 
sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

D) Los autos y la cenificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los titulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaria~ y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al credilo del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de abril siguiente. a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, -y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 2 de mayo siguiente, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda de tres plantas, la planta baja destinada a 
garaje y la alta a vivienda, sita en la urbanización «El 
Plantío» (La Cañada-Paterna), calle 206, número 30. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
tomo 1.406, libro 298, folio 69. finca número 35.030. 
inscripción tercera. Valorada en 15.000.000 de pese. 
tas. 

Dado en Valencia a 5 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Vives Romaní.-EI Secretario.-
172-5. 

Viernes 19 enero 1990 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don José Francisco Barber Domenech, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de ViIlajoyosa y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
716 de 1981, se siguen autos de juicio de mayor 
cuantía, en reclamación de 17.637.563,50 pesetas de 
principal, instados por Banco Hispano Americano, 
contra «laven, Sociedad Limitada», y en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta, en públÍca subasta, por primera vez, término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, habién
dose señalado para su remate el día 20 de abril y-hora 
de las once treinta, y para el supuesto de que no 
hubiera postores en esta primera subasta se señala, 
para que tenga lugar por ,segunda vez, término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 100 de su 
valoración, el día 23 de mayo y hora de las once 
treinta, y para el supuesto de que igualmente no 
hubiera postores en la segunda se señala, para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
22 de junio, a las once treinta horas; en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Constitución, 
35, y en cuya subasta regirán las siguientes condicio-
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el Que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y ¡judiéndose haC'er 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda se observará lo que ordena 
al párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador para tomar parte en la 
subasta deberá depositar, previamente al acto y en el 
lugar destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 efectivo del tipo de tasación que 
sirva para cada una de las subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la finca objeto de la subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos. aceptando todo 
licitador los obrantes en autos. y que las cargas 
preferentes y las anteriores al crédito del actor queda
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta la 
celebración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, los Que deberán ser deposi
tados en la Mesa del Juzgado, en Secretaría, junto con 
el justificante,del importe a Que se refiere el apartado 
tercero del presente edicto. 

Sexta.-Que los autos se bailan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para Que puedan ser 
examinados por los licitadores quienes deberán con
formarse con la documentación allí existente acredita
tiva de la titularidad de «laven. Sociedad Limitada». 
con la prevención de que no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Séptima.-Los licitadores deberán reunir las condi
ciones que para ser concesionarios exige la legislación 
vigente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, trozo de tierra en Benidorm, partida 
Almafra, 1.700 metros cuadrados, lindante: None, 
carretera de Alicante a Valencia; sur, este y oeste, 
resto de la finca del señor VaeUo. Inscrita al tomo 40, 
libro 222, folio 230, finca número 26.550. inscripción 
primera, del Registro de la Propiedad de Benidorm. 

2. Rústica. Un trozo de tierra en Benidorm, 
partida 'Almafra, de 1.700 metros cuadrados, lindante: 
None y oeste, resto de la finca; sur, carretera de 
Alicante a Valencia, y este, senda y brazal, hoy 
camino. InsCrita al tomo 402, libro 222, folio 232, 
finca 26.552, inscripción primera, del Registro de la 
Propiedad de Benidorm. 

Concesión administrativa de la estación de servicio 
sita en la carretera nacional 332, kilómetro 12.470, en 

1841 

término de Benidorm, con las instalaciones obras y 
maquinaria. 

Todo ello valorado en 50.000.000 de pesetas. -

Dado en Villajoyosa a 19 de diciembre de 1989.-EI 
Juez, José Francisco Barber Domenech.-EI Secreta
rio.-397.c. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza 

Hace saber. Que en autos número 1.912-8 de 1982, 
a instancia del actor Caja de Ahorros de Zaragoza. 
Aragón y Rioja, representada por la Procuradora 
señora Bonilla, y siendo demandados Jesús, Francisco 
José, Francisco Javier, EmUia _ Martínez Corbalán 
Sáez de Tejada, y herederos desconocidos y herencia 
yacente de don Alejandro Martínez Corbalán y Sáez 
de Tejada. se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte días, anuncién· 
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que, con-su valor de tasación, 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dicho$ precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Sirva en su caso el presente de notificación 

en legal forma a los demandados. Y especialmente a 
la herencia yacente y herederos desconocidos de don 
Alejandro Martínez-Corbalán. 

Quinta.-EI día 16 de febrero de 1990, a las diez 
horas de la mañana, tendrá lugar la tercera subasta, en 
quiebra, que será sin sujeción a tipo. 

Bienes 

J. 5.186 acciones de la Entidad «Ribadellosa, 
Sociedad Anónima», 907.550.000 pesetas. 

2. 190 acciones de la Entidad «Superficies Agríco
las, Sociedad Anónim8>lo, 26.856.196 pesetas. 

3. 40 por 100 de panicipación de «Nueva Cerá
mica, Sociedad LimitaWD), 350.649.200 pesetas. 

4. 50 por 100 de participación de «Ladrilleras de 
Santo Domingo, Sociedad Limi~da». 78.766.985 
pesetas. 

Total: 1.363.822.381 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 28 de diciembre de 1989.~EI 

Magistrado-Juez.-EI Secretario.-409-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 

Zaragoza 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anícuio 131 de la ley 
Hipotecaria, con el número 771/1989, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra doña Esperanza ViUaverde Rubio, 
en los que. por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de marzo próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.161.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de abril próximo y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remalara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de mayo próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subuta 

Primera.-No admitirtn posturas que no cubran el 
tipo de ....... en primera ni en ..... nda. pudifndose 
bIc<er el remate en calidad de ceder a tcn:tr'OI. 

Scp1ndL-LOs qUe deteen tomar parte en la IU~ 
• excepcióD del KI'8Idor ejea&taate., debeón COIII~
.,. prcviamtn1e ea 11 Mela del Juzpdo, o en la ~ 
Otneral de Depósitos. el 20 por 100 del tipo ex~ 
_o. sjn cuyo requisito no serán admitidos a liCIta
ción. 

Tcn:cra.-Que la subata se celebran. en la forma de 
puja. a la llana, si bien, adcmú, hasta el día sriaIado 
pan remate podrán hacerse posturas por escrito en 
l'ÜfID cenado. 

Cuarta.-Los au10I y 1, certificación del R"tro a 
.. le ~fierc la I'I1II cuaN del articulo 131 de la Ley 
HipoleCaria mIIn de muiifinlO en Secretaria. enten
di6ndosc que todo·licitador, acepta COIl\O butarne l. 
UtuIIci6ll. y que la caqu o ¡ravimenes anteriores .Y 
loa preferentes,. si 101 hubiere, al crédito del ltIOr 
C'OIIlinuaJÚl subIistmta, entendiéndole que el rema.
tute los lCePfI. Y queda subropdo en. la rapoIIabili
dad de kM mi.mos, sin destinarse I su extinción el 
pn!'rio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 199. Vivienda o piso séptimo. tipo 0, 
con ac:teIO por el portal número 3 dt 1& talle Guardia 
Civil. 0I:upI. una superficie uul de 87,82 metros 
CUldIWiol. y construida, de 102.69 metros cuadra
dos. Forma pule del edifteio sito 'ea Locrot\o. sella
lado con Jos números 52. 54 y 56 de Gran Vfa, I y 3 
de la calle Guardia Civil. y 9 de Marquá de Murrieta. 

C1IOII de pilrttdpKión en el inmueble: 0.304 ente
ros por 100. . 

IllICrita en el Re¡ittro de la Propiedad número 1 de 
. l.OIfOlto al tomo y libro 9' •• folio 154, ftl1Cl '.713 A. 

Valorado en 6.161.400 pesetas. 

o.clo en ZafllOZl. a 8 de enero de 1990;-EJ 
Mqisndo-Juez.-EI Secretario.-4IO-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doa Ramón Slncho Candela, MaJistndo de lo Social 
nUmero I de Aliante. 

HIlO saber: Que en este Juzpdo. y COD el nÚ1'nCl'O 
:z.t6/1919 de ejecución. se siaUl" procedimiento a 
iaslancia de Juan Jit Martinez y tniDta y nueve mú. 
contra «LueaIsax. Sociedad Anónima. ele Su. (AIi. 
cUrte), en re'Clamación sobre despido, en cUyas K\ua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en p4b1ic:a 
su'-sta los bienes embarpdos como ~ de la 
parle demandada. que, con SUI rapemYM valoacio-
11ft, se desCribirán al final, y al eftcto le publica ..... 
conocimiento de los posibies liciw.dores: 

Primii.to.-Que se. ha se6alado ..... la primerll 
.. bu .. el dla S de obril de 1990; .... la _ada. en 
el supuesto de quedar desierta la primera, el día 3 de 
mayo de 1990, Y para la tercera, cuo de quedar 
dniena la SCJUnda. el dla 24 de mayo de 1990; todas 
.elll$ a las do« horas y en la Sala Audiencia de este 
JUIpdo. Si por taUll de fuerza mayor se suspendiese 
~ de las subutas, se celebrará al si¡uiente dia 
ldbU. a 'Ia misma hora y en el mismo lupt, y en dias 
·succsiwl., si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Seauado.-Quc el ejecutante podrá tomar parte en 
la tu __ y mejorar las posturas que se hicieren sin 
neccsidId de consiplr depósito. 

Tercero.-Que pan tomar parte en cualquiera de las 
subutas, 101 licitadores habrtn de consipar previ.
mente en la Mela de este Juzpdo, o en el esIIbtcci
miento destinado al efecto, una cantidad ¡paI. por lo 
mtnos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
.pretenden licitar. sin cuyo requisito no sertn .dmiti
dos. 
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Cuarto.-Quc en la primera su ..... no se IdmitiI'Ú 
posturas que no cubnn las dos tereeras panes del 
avaluo de los bienes; en la tepnda. en i¡uales 
condiciones. con re_ de un 25 por 100 de ñte; en 
la terce .... sin sujeción a tipo, adjudidndose al mejor 
postor si su orena cubre lo dos terceras PIrteI del 
..... .., que sirvió de tipo ..... la .... _ sdMta. ya 
que, en cuo contrario. con supenlión de la aproba
ción del rem.te, se hart saber al deudor el precio 
of'trtldo Pira que, en el plazo de nueve di... pueda 
Iibem' los bienes PlPndo l. deuda o prnenw 
persona que mejore la postura ultima, haciendo el 
depóoilO lepI. 

Quinto..-Que desde ~ anuncio huta la cdetnci6n 
de cualquiera de las U'eI subuw podrá bac:ene 
pgsturu en pliqo cerndo. deposiliadolo coa el 
importe del 20 por 100 del valor de los bieMa tIl la 
M ... de .... J_ .. __ .e1~ 
de haberlo hecho en. el estabIeámieato datiMdo al 
~. c"yo pliqo ten abierto en el acto del rwa111C 
al publicane- las poICura&. surtiendo los mismos 
efectos que las que se rcalieen en dicho ac:to. 

Scll.to.-Que los remates podrin ser en calk11d de 
ceder • un tercero. 
~mo.-Que el establecimiento destiMdo al 

efecto que se tet\ala ea la anteriores condiciolMl "CI 

&.neo de Bi1blo ViZQya, cuenta alimero 01 ti, 011-
aDa de la .venida de la Esudón, 8. de A1icame. 

Oaavo.-Que los bienes embupdot se encueatran 
depositados en Su (Alicante), talle Historiador Ber
n.rdo Herrero; numero 23. siendo el depositario don 
Mi.¡uel Garcfa AmaL 

Bienes ob,ie:to de subuta 

Lote l.-Maquinaria que consu. inventariada coa el 
subtítulo ~ueDW 203.000 Maquin.ria» de la rela
ción de bienes embapdos .obrante en autos. Valo
rado en 13.106.000 peIetas. 

Lote l.-Instalación el6:tric:a JCftCf'l1. acondiciona
dor de aire comola CO-ARM-8, marca «I!merIotI», 
bateria conc1enadores .utomiticos. t'uerza y alum
brado. y acondicionldor de .i~, consola I3-F, pua 
fHo y calor. Valorado en 600.000 pesetas. 

Lote 3.-Cadena de monc.do, transportador ..... 
ndo y cadena de almaem. Valorado en 950.000 ....... 

Lote 4.-Utiles. herramientas, mobiliario y ea ..... 
inventariados con los subtftulos «Cuentas 2m.:JOO 
útiles y hemmienlas» y «Cuentas 205.000 mobilia
ria.. de la misma relaci6n de bienes. Valorado en 
1.809.000 ........ 

Lote 5.-FUlJOneta «Citroeru.. matrfcula A 3032 H. 
Valorado en 25.000 peaet&s. 

Lote 6.-Coche 4&:at-132,12CXX)t, matricula A 5176 T. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote 7.-Automóvil «Renault 11 TSE». matricula 
A 5313 AM. Valorado en 650.000 pdet&I. 

Lote 8.-Equipos de oficina e infonnitica inveDta~ 
riIdos con los subUtulos ..cuen .... 205.100 eqWpoI de 
ofIci.ftI» y «Cuentas 206.000 equipos procao de 
inf'ormlción». de la misma rdadón de bienes. VaJo.. 
r.ao en 1.153.000 peletaL 

Lo\e 9.-Material inmovilizado inventariado con el 
subtitulo «Cuentas 201.300 hOl1llaD, de la misma 
relación de bienes. V.lorado en 7.552.000 P*III. 

Se hKc expreamen1e constar que la relación que le 

dice con descripción de todos los bienes cmt.flldas 
se encuentra unida a los autos y fotocopia de la 
misma fij.da en el lablón de anuncios de este 
Juzpdo. para aeneral conocimiento de los inleresa~ 
do. . 

Dado en Alicante a 9 de enero de 1990.-El ~~ 
trado, Ramón Sancho Candela.-EJ Secretario.-362-A. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Pedro Bravo Outimez, Mqistrado. del Juzpdo 
de 10 Social numero 2 de Badajoz, 

Hqo saber: Que en los autos numeroso 1.481 y 
1.482/1987, squidos ante este J uzpdo a instanciu de 
Manuel ArdUa Merchán y otro contra José Luis 
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Oómcz Acedo Y CejuIa. en 'recllmación de CIIltidld. 
hoy dia en trámite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta ca P'ibIicI suba ... por WlniDO de veinte 
di.., loo _ cmbolploa oomo de propiedod de la 
parte demandada. y cuya reAlci6n y tlMCÍón es la 
sipicntc: 

FiDCl número 21.951: UrbIaa.-ParceIa de terreno 
de MlCanO. proc:edeIrte de la hideDda cGudalmina». 

· sita en Wmino de MubeUa (MtIIp), le6aIMIa eon el 
número 50. ea la urbaaiDci6n .ouadalmina». 
Consta de una superficie de 3.945 metros cuadrados. 
1.890.S60 ........ 

FiDCI número 24.587. Urbana.-Parcela de telTCllo 
de secano, procedente de la h.lcienda .ouadalmina., 
sila en el 16rmino de Marbella (M6lap), leI1alada con 
el numero 49 de l. urbuización .ouadalmina. . 
Com~ uu superficie de 4.073 metros cuadra
d ... 8.1.,.1OO ........ 

Dicba su"'" tendri lupr en la SeIa de Audiencia 
de este JIIIPdo. sito en la caDe Zurbatin, 14, en 
pri1DCft subIIta, el dfa 5. de marzo de 1990; en 
IIP- su ...... en su cuo. el ella 29 de marzo de 
1990, y en tercera lUbuta. tambifn en su cuo, el d1a 
26 de abril de 1990, 1da16ncIoac como hora PIIrB 
todas tila las de La dcxe treinta, y se celetnrin bajo 
las condiciones si¡uien1es: 

Primcn.-Quc 100licitadoNl debel'Úl depoIitat pre
viameate en Secretaria el 20 por 100 del tipo de 
~ón. . 

Sepnda.-Que .0 se admjtir6n poIturas que no 
e.brIn liI doI tenlerU '*'* del tipo de tasación. 
ooij_Ios._ 01 mejor_. 

Tm:trL-Que. ID ..... oda ........ en IU tIlO, los 
biaes ..... con. rebIda del 25 por 100 del tipo de -Cuana.-Qut si f'uae a-=-io, en tm:era subasta, 
los bieDes lIIdrin sin suitdÓll • tipo, .cIjudic:iDclose 
al mejor poI1or, si su oferta cubre la dos terceru 
putn del' tipo de uaci6n que sirvió de ... ~ la 
...... Al ..... ya Cluc, en cuo coatnno. con 
su)pentión de la &prot.c:ión del remaw, le han saber 
al deudor el precio o&ec:ido .... que en tUmino de 
núeve dJIa ..... übnr 101 t.tm... perpncIo l. deuda. 
O ~1Ir perIOM que ~ la postun últim •• 
_ pnviamcntc 01 dep6oit. lepI • 

Quinta.-E1 rematante queda subropdo en lu .car
... que"- -.100 _ embolploa ( .... de 
tenerlas), sia que se destine a su ell.tindón el pmjo 
del mR&W. 

s.ta.-Quo la __ del Rcai_ de la Pro-
piedad (en su calO), en cuanto a carps. ui como los 
docvme1nos y ........... de autoIeataI'U ele mani
fieseo ea 11 Secretaria del. Jupdo bata una hora 
antes de la le6alada para la ccIdnci6n de la subasta 
a dispoeición de lOI que deleen tomar parte en la 
miSII"L 

· Si pOr ClUII de tUerza mayor se suspendiese cual
quien de las subutaa, se ceIebrart el siauiente día, a 

· l. mi_ hora y ea ti milmo 1..... y en días 
SUOIIivos; si se repitiere o subliRiere tal impedi
mento. 

Lo que le bM:c PIlblioo ~ .... raI,COIlOCimiento. 
sirviendo el. preeeD.te de notiftClCi6n a las partea. 

o.cso en a.&goz a 8 de enero de 1990.-EI Secreta
rio.-36J..A. 

MALAGA 

Edicta 

DoI\a COncepción Montesinos G.rcía. Secrelaria 'del . 
Juzaado de lo Social nümero 3. en sustitu-ción 
reaJament.ria. en el Juzpdo de lo Social numero 2 
de Mi. y su provinci •. 

Doy re: Que.t1l los autos nllmero 1.690/1986. a 
¡ .... nc:ia de don C.rlos León Mill.na. contra la 
EmIIajma de Siem Leona, por el conctpto de des
pido. te ha dic:tado aUlo incidente no readmisión. 
cuya parte 'dispositiva es del lenor literal siBuiente: 

«.El iluslrísimo señor don Jose Borrajo Araujo. 
Mqistrado-Juez de lo Social número 2 de M41ap. 
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ante mi, la- Secretaria, dijo: "Que no cumplida la 
readmisión de C~rlos León' Minana por la Empresa 
demandada. Embajada de Sierra Leona. con esta 
fecha se declara extinguida la relación laboral que 
existía entre las partes. fijándose como indemnización 
por resarcimiento de perjuicios la cantidad de 103.125 
pesetas, más los salarios de tramitación desde la fecha 
del despido hasta la de la presente resolución. que 
ascienden a 3.859.315 pesetas. cantidades que debe
rán ser hechas efectivas por la Empresa al actor. 
Notifiquesé esta resolución ,8 las partes.'.' 

Así. por este su auto. juzgando. ¡ó mandó y firma 
su señoría. doy fe.» 

y para Que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» al objeto de notificar la presente 
sentencia a la demandada. Embajada de Sierra Leona. 
en ignorado paradero. expido y finno el presente a 4 
de diciembre de 1989.-479-E. 

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femández Vitono, Secre
taria del Juzgado de Distrito número 6 de los de 
esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proceso de cognición con el número 703/1989, a 
instancia de dofia Maria Beislegui Asensio, contra 
don Gregario Asensio Malina, que se encuentra en 
ignorado paradero, sobre rectificación de error en 
escritura pública y subsiguiente inscripción en el 
Registro de la Propiedad, en los cuales he acordado 
emplazar al mentado demandado para que en el 
improrrogable plazo de seis días, se persone en estos 
autos, que se encuentran en el Juzgado de Distrito 6, 
sito en Madrid, calle Capitán Haya, 66, quinta planta, 
apercibido de que de no verificarlo, será declarado en 
rebeldía '1 le pararán los demás perjuicios a Que haya 
lugar en derecho. 

y para que así conste y sirva de emplazamiento en 
forma legal al demandado don Gregario Asensio 
Malina. y sirva para su publicaCión en -el ~«BoJetín 
Oficial del Estado», expida el presente en Madrid, a 
7 de diciembre de 1989.-La Secretaria.-387-C. 

REQUISITORIAS 
BtJjo apercibimi~to dt' st'r declarados riWldes y dt' incurrir 

t'n /tlJ dt'mds rt'sponsabilidades I~ales, de no presentarse 
los pr()(:esadf!S que " continuación se exprei'l'! ~ 1'1 plazo 
que se les fija, a .contar desde el d{tJ de la ptWllCllción del 
anuncio en este periódico oficial y onu el Juzgado o 
Tribunal que se setlalQ, se les cittJ. llamJJ y emplaza. 

tJ todtls las Autorídades y Apntes de la 

,/~;;;;~~;!~:tir;~~;i~i captura y conduc-_~ 'ón de dicho Jwz o 
eg o a los artfcu os correspondientes a la 

iento Criminal. 

Juzgados civiles 
Don Carlos Divar Blanco. Juez Central de ln:-.trucdón 

del Juzgado número 4 de Madrid. 

Por la presente que Sl' e.\pide eo mrritos del 
sumario ntÍmew 2&(1984. sobr·~ atent.ado con resul. 
tado de muerte. lit? rita y lI<1ma al proceo;;ado .To~¿' 

Javier Arizcureo Rui? hijrJ de Francisco Javier \ de 
María del Rosaii0. nat'.lnl de Pamplona. de'~' años 
de edad. domicil¡:¡dr) liltim;¡menle en no consta. para 
que dentro dcllfr minl) de ~Iel días comparelca ante 
eSle- Jut~ado. para :onqnUlr~e en prisión como com
prendido rn el an'culo S-?-; de lB. Ley de Enjuicia· 
miento Criminal. h"10 apen:'jh!miento si' no lo veri
fka. de ser declarado rebelde 

Al propio tiempo rurg.o y encargo a todas las 
Autoridades tanto Ci\'il('" como Militares \. ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial. que ian pronlo 
tengan conocimiento del paradero del mencionado 
inculpado procedan a su captura y traslado. con las 
seguridades convenientes. a la prisión correspon
diente a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 13 de noviembre de I 989.-EI Magistrado
Juez. Carlos Divar Blanco.-El SeC'retario.-1.5.20. 

Viernes 19 enero 1990 

Juzgados militares 
Marinero Primera José Luis Rodríguez Pcrez. natu

ral de Santa Cruz de Tenerife. nacido el 16 de abril de 
1970. de estado soltero. de profesión no consta. con 
documento nacional de identidad 'número 
42.177.533. y cuyo ultimo domicilio no consta. Desti
nado en Buque (cViUa de Bilbao» en Las Palmas. 
actualmente en ignorado paradero. inculpado .en las 
diligencias preparatorias número 53/21/89. seguidas 
contra él por un presunto delito de deserción. en el 
Juzgado Togado Militar Territorial número 53. como 
parecerá en el término de quince días antc el Juez de 
dicho Juzgado. con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar. plaza de San Francisco. sin 
número). Comandante Auditor. don Ricardo Cuesta 
del Castillo. bajo apercibimiento de que. si no lo hace. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades -civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próx.ima, para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible. en común. a disposi· 
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. ex.tremos de los que se- infor
mará al inculpada al ser detenido y que. a su vez. se 
comunicarán a la precita<;1a autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
yentrega. 

las Palmas de Gran Canaria. 8 de noviembre de 
1989.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Castí
Uo.-EI Secretario relator. Marcelo Onega Gutiérrcz
Maturana.-1.545. 

* 
Cabo C. L. Brima Balde. hijo de Samba y de Tencn, 

natural de Guinea Bissau. nacido el 15 de marzo de 
1960. de estado soltero. de profesión marinc.-ro. con 
documento nacional de identidad número no consta. 
y cuyo último domicilio no consta. Destinado en 
Tercio In de la Legión en Fuerteventura. actualmente 
en ignorado paradero. in'culpado en las diligencias 
preparatorias número 53/24/89. seguidas contra él 
por un presunto delito de deserción. en el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 53. comparecerá 
en el término de quince días ante el Juez de dicho 
Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran Canaria 
(Hospital Militar. plaza de San Francisco. sin 
número). Comandante Auditor. don Ricardo Cuesta 
del Castillo. bajo apercibimiento de que. si no lo hace. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible. en común. a disposi· 
ción de este Juzgado. en mé-ritos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor. 
mará al inculpadO al ser detenido y que. a su vez. sr 
comunicarán a' la prccitada autoridtld rcceptora dcl 
sujeto. a la par que se me da furma de" tal aprchensión 
y entrega 

Las Palmas de Gran C<l;1¿fj~_ 13 li.:· 1",0\ i('mbrc dl' 
-l-989.-EI Juez Topdo. Ric::do ('líc-st:.: del Castl
UO.-EI Secretar;(I rrlalor. \13r,','iu ür .. .:-ga Gu:ié-rp:z· 
Maturana.-1.544. 

* 
Soldado Alvaro Díaz Rodrígue7 hijo de Carmcl<i. 

natural de Tenerife. nacido el 6 de ma'7() de 1 Q70. de 
estado soltero. de profesión no con'>ta. con docu· 
mento nacional de identidad númefCl no consta \" 
cuyo ultimo domicilio es en Eseobonaar (Tcncrifc.). 
Destinado en Grupo Cuanel General M <\.('A!\" de Las 
Palmas. actualmente en ignorado paradero. inculpado 
en las diligencias preparatorias numero 53/22/89. 
seguidu contra él por un presunto delito de deser· 
ción. en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 53. comparecerá en el término de quince días 
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ante el Juez de dicho Juzgado. con sede en l.as Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número). Comandante 
Auditor. don Ricardo Cuesta del Castillo". bajo aperci
bimiento de Que. si no lo hace. será declarado)ebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso _en establecimiento 
militar o. si esto no es posible. en comun. a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en la cual se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que. a su vez. se 
comunicarán a la. precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
yentrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. 8 de noviembre de 
I 989.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del ('asti· 
1I0.-EI Secretario relator. Mareelo Ortega Gutiérrez
Maturana.-l.546. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Don Mariano Vázquez Rodriguez. Magistrado del 
Juzgado de Instrucción número 3 de Salamanca y 
su paliido. 

Hago saber: Que en este -J uzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento oral 16/89. contra José Francisco 
Moreno Diaz, de 28 añQs de edad. soltc-ro. Mecánico 
Ajustador, con documento nacional identidad 
número 51.355.667. Y con domicilio' en M9StOres. 
Con fecha 26 de octubre del presente. se ha recibido 
exhorto telegráfico comunicando que el acusado ha 
sido ingresado en prisión a- disposición de este Juz
gaado. Por lo que queda sin efecto la requisitoria 
remitida con fecha 28 de abril de 1989. ordenando su 
búsqueda y captura. 

Salamanca. 14 de noviembre de 1989.-EI Magis. 
ttado. Mariano Vázquez Rodríguez.-1.521 

Juzgados militares 
Se deja sin efecto la requisitoria publicada en el 

~(Boletín Oficial del EstadO» el día 10 de maf70 de 
1988. refC'rt'nte al mozo R/89. Tohías Solana . .luan 
Carlos. nacido en Logroño el día 25 de julio de' 1970. 
hijo de _Benjamín y de Milagros. 

El objeto de la contraITcquisitoria es moti':·adc)"¡:>or 
haber ce-sado la causa que dio origrn a la puhli("nóón 
de la requisitoria, 

Logroño. 15 de noviembre de 1989.-EI Capitán 
Secretario del Centro Provincial de RC'c1utamiento 
número 26071. Fausto Sanz Prado.-Visto hueno: El 
Comanoante Presidente. Franci!ico Salinas .A.h·a
rez.-1.548. 

* 
Por Ílaber Sido habido el ex·Caba\lero Legionario 

José \n,()nio S~bino (1<lr~ia. do::,ur:1{'l1to ;-¡aciona~ de' 
identidad .fiúm~f(\ :11.:4..:1 8~f). hiju oc' .l\lS& \.- Pilar. 
nacioo ::.-n- r';'di:- l·1 dí~j 13 ~'L' f:-br~-r0 LI~: ~~6(¡. 
prc,ccs:ldn en 12. e'hlS8 nunwro ;~-r¡q I:';'J -de est .. • 
JU7g.ado. anlig.ua calh" núm ... ·ft) ~..¡IH~. dd ;:,xtinto 
hl7gado Togaon ~hlilar de InSlrUl"C"\l))) n,'I1TI¡oro 1 de 
la Capit:1nía (Jer.rral de la Región -Mdita¡ ~u~·. Sc-,·illa. 
que por un presunto dC'tno d(' Tí.1ho <.;e lé' instruye. 
qut'da nula ~ sin efecto la rc-quisitori" puhlicada en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cadi7» nÚnlero 
158. de- f('cha 1I de julio de 1985: «Bolt'!in Oficial de
la Provincia de Málaga), número 210. de fecha 1.1 de 
septiembre dc 1985 y en ,,1 «Boletín Oficial del 
Estado), con el número 2.06)). de f('cha 23 de enero de 
1986. 

San Fernando. 16 de noviembre de I 989.-EI Juez 
Togado militar territorial número 23. José Maria 
Fernández-Portillo de la 0Ii\'a.-1.535. 
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